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1. Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Hacienda y Admini stración 1 4. Fuente Álamo de Mu rc i a . Alumbra do Avda . Reyes
Pública de España, por 5 . 796 . 000 pesetas .

4295 ANUNCIO de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, por el que se some te
a información pública el Plan de Cooperación
a las Obras y Servicios Municipa les de 1994.

Aprobado inicialmente e l Plan de Coo per ac i ón a las
Obras y Serv i cios Munic ipales para 1 994 , po r acuerdo del
Co nsejo de Gobierno de es ta Comunidad Autónoma de 2 5
de los corrientes, e l mi s mo se expone a l público en las de-
pende n cias de l a Secre taria Ge n e ra l de esta Consejería, ca-
lle Lui s Fontes Pagán , s/n de Murc ia , por plazo de 10 días a
efec tos de rec lamaciones o a legaciones que se estime n
oportun as, de conformidad al artículo 32 del Real Decre to
781186 .

Dicho Pla n comprende las s i guientes ac tuac i ones :

1 5 . Fuente Á l amo de Murcia . Ampliación alumbrado
Ronda Mediodía, po r 6.557 .760 pesetas .

1 6 . Fuent e Álamo de Murcia. Alumbrado varias calles
Ba l sapintada, por 3 . 450 . 000 pesetas .

1 7 . Jumilla . Alumbrado Avda . San José, po r 5 . 453.671
pesetas .

1 8 . Lorquí . A lumbrado público ca l le Fco . Me d i na y
otras, por 1 2 .1 06.499 pese tas .

1 9 . Mula. Mej o ras alumbrado público, por 6.936.667
pesetas

. 20 . Pli ego. Instalación a lumbrado públid o Avda .
A lhama y . . ., por 15 .52 8 . 400 pese tas .

1 . Arc hena. Eliminación b a rre ras arquitectónicas, por 21 . Puerto Lumbreras . A lumbrado Goñar y B . Alber -
6 .000 .000 de pesetas. g ue, por 6.355 .503 pesetas .

2 . Abanilla . Rehabili tación Casa Con s i storial , po r 22. Ricote. Mejo ra a lumbrado público, por 1 2.69 1 . 1 1 2
3 .100 .000 pesetas . pesetas .

3 . V illanueva de l Río Segura . Rehab i l itac ión Casa 23. San Pedro de l Pinatar. Alumbra do público casco
Co n s istori a l , por 14 .542.222 pesetas. La Villa, po r 14 .000.000 de pesetas .

4 . Los Alcáza res . Ampl i ac i ó n C . C ív ico Los Narejos 24. Las Torres de Co til las . Alumbrado Camino Po-
Ti Fase, po r 5 .500.000 pesetas. rró n , por 5 .936 . 41 4 pese tas .

5 . Abanilla . Alumbrado público casco urb ano zonas 1- 25 . Las Torres de Co tillas . A lumbrado Camino De li -
2, po r 7 .829 .177 pesetas. c ias y otro, por 7 . 573 . 077 pesetas .

6 . A banil la . Alumbrado P . Barinas, Mac isvend a l .' 26. Tota n a . Alumbrado púb lico, por 7 .728 . 505 pese-
fase, po r 5 .898 . 1 77 pesetas. tas.

7 . A lguazas . Alumb rado públi co ca lle Núñez de 27. A l can tarilla. Ejecuc i ón jardín y C. Soc i al
Balboa, po r 7 . 104 .92 1 pesetas . B .C .Verd e, por 33.8 1 2.898 pesetas

. S. Arc h e na. Alumbrado público, por 7.000 .000 de pe- 28. Fu ente Álamo de Mu rc i a . Coñ sL P. co n Audit o rio
setas. 2 .' fase, po r 2 1 . 1 94.97 1 pesetas .

9 . Beniel . Ampliac ión y mejo ra alumbrado público, 29. Puerto Lumbre ras . Urbanizac ión Plaza entre C.
por 20.450 .600 pesetas . Real y San Francisco, p o r 3 .942.790 pesetas

. 10. Ca lasparra . In s talación a lumbrado público, po r
8 .066 .222 p ese t as .

30. Los A lcáza res . Acond icionamiento Parque
Albohera, por 11 .875 .556 pesetas .

11 . Cehegín . Alumbra do casco y pedanías 1 ID fase, por
4 .5 1 7 . 000 pesetas .

3 1 . Águilas . U rbanización Jardín Botánico 2 8 fase, po r
1 0.000.000 d e pesetas .

12: Ccheg ín . A lumb rado ca lle Cuesta O livar, por 32 . Archena. Acondic i o namien to Las Arbo ledas, po r
5 .700.000 pesetas. 4 .500.000 pesetas .

13. Ceutí . Remodelación alumbra do, po r 7 .976.325 33 . Arche n a . Parque Educativo Polígono 2 .' fase zona
pese t as . R ., por 1 5 .000 . 000 de pese tas .
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34. Las To rres de Co tillas . Zona Verde P laza Tierno sur, po r 40.122.838 pesetas .
Galván , por 4 .093 .692 pesetas .

35. A lgu azas . Ejecución aceras jard ineria ca lle C
Co rtés, por 1 7 .426.095 pesetas .

36. Archena . Infraestruc tura casco y peda nías, po r
1 4.000.000 de pese tas .

37. Bul las . Mejoras urbanas, po r 9.413 .718 pesetas .

57. Alguazas . Saneamiento y pav: calzadas calle A l m i -
ran te, por 10.367.810 pesetas .

58. Fuente Á l amo de Murcia. Desag ües pluv. y pav .
ca ll e Merca do, por 11 .083 .810 pesetas

. 59. Jum illa. A lcan tari l lado La Fuen santa y P . Nuevo ,
po r 25 . 1 60.258 pesetas .

38 . Bu llas . U rbanizació n varias calles, por 11 .488.195 60. Lorquí. Saneamiento ag ua calle San Cris tóba l y
pese tas . . otras, po r 1 2.647.769 pesetas .

39 . Bullas . Actuaciones casco v iejo, po r 3 .79 1 .257 pe- 61 . L as To rres de Co ti llas . Sa neam . agua Campoamor
setas . y . . ., po r 4 .97 1 .788 pesetas .

40 . Ca lasparra . Urbanizac ión d ive rsas cal les, por 62
. Yecla. Saneam. y urbanizac ión varias calles, por

10.000.000 de pesetas
. 6 1 .017 .482 pesetas .

41 . Campos de l Río . Serv icio urb. c . Águilas y .,., por

14.003 .333 pesetas. 63. To rre Pacheco. Con s tr . ves tuarios p isci n a Dolores
, por 11 .051 .598 pesetas .

42 . Caravaca. Ur b aniz . inTr. y equ i p . Gran V
. Arc h ivel, po r 10.124.677pesetas. 64. Bla n ca . Centro soc i al F.C. 4.' fase, po r 3.100.000

pesetas .

43. Caravaca. U r baniz . infr. y equip. Avda. Jua n Car-
los 1, por 16 .075 .323 pesetas. 65. A l guazas . Rama l agua potable ca lle Alfonso X El

Sab i o, po r 7 .394 .716 pesetas .

44. Fortuna . Mejo r as in fraestru c tura urbana, por
20.000.000 de pesetas. 66. J umi lla. Agua a La Fuensan ta, Juan J . Jimé nez y

, po r 1 0.3 1 3 .09 1 pesetas .

45 . Fortuna. Mejoras urbanísticas La Garapacha, por
1 0.000.000 d e pesetas. 67. Puerto Lumbreras . Mejo r a red agua, remod. p . urb .

Nogalte, p o r 21 .651 .756 pesetas .

46 . Fortuna. Canal izac ión pea tonal Avda . J . de la C .,
por 8 .000.900 de pesetas .

47 . Mazarrón . Urbanizac i ón ca lle R ío Qu ípar y adya-
centes, por 33 .583.042 pese tas .

48. Mazarrón. Ac tu ac io nes u rban ísticas pedanías y
casco, por 7.285 .970 pesetas

. 49. Mazarrón. U rban izac ión B. La Torre y Peñ asco ,

¡w r 1 0.994.530 pesetas .

nr6n, por 2 1 .176,639 pesetas

. 68. Abarán . Pav. c/s y r e paración ace ras casco, po r

50. Mazarrón . Actuaci o nes urbaní s . Mazarrón y Puer-
to, por 6 .651 .939 pesetas

. 51 . Molina de Segura . Ordenac. e I nfraestr . 40 fase,
por 24 .991 .330 pesetas .

52 . Mo lina de Segura . Ord enac. e Infraestr . 4 1 fase,
po r 20..ó45 .161 pesetas.

53 . Mo l i na de Segura . Ord enac. e Infraestr . 42 fase,
por 22319.065 pese t as .

54. Las Torres de Cotillas . Pav. calz . ace ras ca lle P .
Bazán, por 9 .568 .722 pese t as .

55. Las Torres de Cotillas_ Pav . calz . ace ras Cno. Po-

25 . 4I6 . 667 pesetas .

69. Águi las . Pav . c/ Sevilla y otras, po r 24.466.762 pe-
se tas .

70. Águilas Pav . c/s Los Arejos, po r 9.907.682 pese-
tas .

7 1 . Ben ic l . Pav. casco u rbano y peda n ías, por

9.980 .500 pesetas .

72. Blanca. Urban ización en Blanca, por 1 3.528.889

pese t as .

73 . Bu l las . Pav imen t ac ión ca l les casco urbano, po r
9.96 1 .897 pese tas .

74. Ca l aSparra . Pav imentación ca lles casco urbano,
por 9 .96 1 .897 pesetas

. ' 75. Cehegín . Pav . B .° San Antonio y San Agu stín , por

1 6.549.617 pesetas .

76 . Ceh egín . Acondi c . v i a les Cen tro de Sa lud y

pedanías, por 1 6.688 .969 pesetas .

77 . Cehegín . Pav. zo na centro casco, por 11 .624 .148

56. A lcan t arilla . Re novación alcantari l lado y pav . zona pesetas .
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78. Ceutí. Pav imentac ión aceras, por 1 6.526 .06 1 pese-

tas .

79 . Ceu t í . Pav imen tac ión Doc tor Ma rañón , p or

14 .593 .0 1 9 pese tas

. 80. C ieza . Pxv. d iversas calles, po r 15.500.000 pese- 4171

tas .

81 . Fuen te Á l amo de Mu rcia. Pav. el San M iguel , por
9.7313 1 0 pesetas .

82. Fuente Álamo de Murcia . Pav . c/s en Las Palas,
por 7 . 1 0 1 .201 pesetas .

83. Fuen te Álamo de Murci a . Pav. c/s en Balsapintada,
por 1 0.435 .563 pesetas .

Consejería de Po lítica Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbani smo y Planificación
Territoria l

ANUNCIO Orden Resolutori a de l Excmo .
Sr . Consejero de Política Terri toria l y Obras
Públicas de fecha 23 de marzo de 1994 ,
re látiva al Plan Especial previo de• l a
instalac ión de un campamento turí stico en
Sangonera La Seca-Murcia. Expediente $8 /92
de Planeamiento .

Co n fecha 23 de marzo de 1 994, e l Excmo . Sr . Conse-

jero de Po l ítica Terr i tori al y Obras Púb licas ha d ictado l a si-
guiente O rden Reso lutoria :

84. Fuente Álamo de Murc ia . Pav . c/s barrio Primero.

V illaconesa, por 9 .649 .960 pese tas
. Apr obar definitivamente e l Plan Especia l prev i o a l a

85 . 7umi lla . Pav_ Nuestra S r a. Fuensan ta, por insta lación de un Campame n to T u r ístico en Sangonera la

3 .997 .491. pesetas. Seca, del término municipal de Murc ia,a in iciativa de don
A l fo nso Navarro Muñoz -a reserva de la subsanac ión de

86 . Lib r i l la . Infraestructuras varias cal les, por las def i c i enc ias recog i das en e l Antecedente de Hecho

20.207 .777 pesetas. Qu into .

87 . Lo rqu í , pav. c/ Hernán Co i'tés y otras, por Segundo.

22 . 1 69.708 pesetas .

88 . Mazarrón . Pav. calzadas y ace ras, por 20.023 .883

pcsetas .

89 . Mu l a . Mejora infraes . Mula y ped an ías, por

45.000.000 de pese tas

. 90. Puerto Lu mb r eras . Pav . c/s V . Ruiz Llamas, por

7.390.049 pesetas .

9 1 . Puerto Lu mbreras . Pav. c/s Á ngeles y otras, po r

8 .9 1 0.136 pesetas

. 92. Tor re Pacheco . Pav. T . Pacheco y pe d anías, po r

24.948 . 402 pesetas .

93 . Totana . Renovac . pav. ca lzadas y aceras, po r

10 .898 .495 pesetas .

94. La Unió n . Pav. a l umbrado y otras Norte . . ., por

51 .189.160 pesetas

. 95. San t o mera . Pav imentac iones po r 9.623 .922 pese-

Ta S .

96. San tomera. Ordenac. y acondi c . espacios púb licos,

por 11 .681 .372 pese t as .

97 . Sa n tome r a . Iluminac ión semafórica, por 8 .378 .368

pesetas .

98 . Pue rto Lumbreras . Ap ertura c/ Barranco y V .
B lasco I " fase, po r 5 .982.935 pesetas .

Murc i a, 28 de marzo de 1994.-El Consejero d e Ha-

cienda y Adm i nistración Púb lica, José Salvador Fuentes

Zorita .

O rd ena r su pub l icación en e l "B o let ín Oficia l de l a Re-
gión de Murc ia", de con fo rmidad con lo establec ido en el

art ículo 32.4 de la Ley O rgánica 4/82, de 9 de jun io, de Es-

tatuto de Auto nomía de la Región de Murcia, en re l ación
con los artículos 1 24 de l Texto Refundido de l Sue l o (Real
Decreto Legislativo 1 /92 de 26 de jun i o) y 1 34 de l Regla-

mento de Planeamie n to, así como su notificac i ó n a l Excmo .

Ayuntamiento de Murcia y a todos l os in teresados e n el ex-
pediente .

Tercero.

Deter m i na r qu e la eficac i a de este acto de aprobac i ó n

defi ni t i va, quedará condicio n a da a la prestación de la garan-
tía de l artíc u lo 20. 1 de la Ley Regional 1 2/86, de 23 de di -

cieinbre de Med idas d e Protección de la Legalidad Urbanís-
tica en la Región de Murcia, en relación con el artícu lo 56
de l Reglamento de Planeamie n to ; garantía que deberá cons-
ti tu irse dentro d e l plazo de un ines a partir de la notifi cac ión

d e l a p resen te Resolución a l promotor.

Lo que se publica a l os efectos prev istos en los artíc u -
los 58 y s i guie n tes de la Ley de Régimen Ju r ídico de las
Admin is traci o nes Públ icas y de l Procedimiento Admini stra-

tivo Común y demás disposiciones aná logas, s ignificándo l e

que con tra l a prese n te Orden Resolutoria, q ue pone fi n a l a

vía admini s trat iva, cabe interponer con carácter po testativo
recurso de reposición -p rev io a l contencioso-administrati-

vo- ante esta Consejería, en el p lazo d e un mes computado

desde e l d ía de esta publ icación , de acuerdo con l o d i spues-

to en la Di sposic i ón T rans itoria Segunda de l a c i tada Ley

30/ 1 992, de 26 de nov iemb re en relac ión con e l Rea l Decre-
to-Ley 74/ 1 993, de 4 de agos to .

Murc ia, a 24 de marzo d e 1 994.-E 1 Director Genera l

de'Orbanismo y Planificación Territori al , Miguel Garulo
Muñoz .
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III. Administración de Justici a
Número 4294

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MUR C IA

E DI C T O

Don José Javier Martínez Martínez, Juez sustituto de Pri -
me ra Instanc ia núme ro Sei s de Murc ia.

Hago saber : Que en es te Juzgado de mi ca rgo y con
e l núme r o 1 . 1 33/91 se tramitan autos de ejecutivo a ins-
tancia de B a nco de Santander, S . A ., rep resentado por el
Procu r ador don José María Jiménez Cervantes Nico lás,
con tra don Ánge l Cano S ánchez, sobre rec lamac i ón de
145.6 14 pesetas, en los que por provide nc ia de esta fec ha
se ha acordado sacar a la ven ta en pri mera, segunda y t er-
cera subasta pública, por término hábi l de ve inte días, los
bienes embargados al demandado que al fina l se desc ribi -
rán , bajo las siguientes

Lote 2 .° : Una máquina de hie lo, marca Azkoyen , 67
(cubitera), va lo r ada en 190 . 000 pesetas .

Lote 3 .° : Una máquin a lavavaj i llas, marca Azkoyen ,
1 6, valorada en 1 50 .000 pesetas .

Y para su publicac ión en el tablón de anunc ios de
es te Ju zgado y en el "B o l etín Ofic ial de l a Reg i ón de
Murc ia", se expide el presente, haciéndose saber q ue si
por causa de fuerza mayor t uv i e ra que suspenderse alguna
de las convocatorias de subasta, se e ntende rá señalada su
cel ebrac ión para e l día hábil inmediato a l a mi sma h o r a, y
as imismo, que l a publicac ión del presente edicto, serv irá
en su caso de notificación en forma a l demandado .

Dado en Murc ia a veintiocho de marzo de mil nove-
c i en t os noventa y cuatro.-El Mag istrado Juezsu s ti[u to,
José Jav i er Martínez Martínez.-E l Secre tario.

CONDICIONES .

1 ."°-Para el acto del remate se ha señal ado en prime-
ra subasta e l día 9 de mayo de 1994, en segunda subas ta
e l d ía 6 de junio de 1994, y e n terce ra subasta e l día 3 1 de
junio de 1994, las que tendrán lugar en la Sa la Audiencia
de este Juzgado, sito en e l Pal ac i o de Ju s Cicia , Ronda de
Ga ray, s/n ., a l as 1 2 horas .

2.'-Para tomar parte en la subas t a los licitadores
deberán consignar, a l menos, en la cuen ta de este Juzgado
e n e l B . B . V . sucursal Infan te Don Juan Manuel , número
309700001 7 11 3391 una cantidad igual a l veinte p or
c i ento de l valor de los bienes, q ue s irva de tipo para la su-
basta ; pudiendo hacer uso de l derecho que les co ncede el
artícu lo 1 .499 de la L .E.C .

3 .'-No se admitirán pos turas que no cubran las dos
terceras partes de l precio que rija para es ta subasta .

4.'-Las cargas an teriores y las p referen tes, s i l as
hubiere, a l créd i to del actor, continuar á n subs istentes, es-
timándose que el remata rt[e las acepta y se s ubroga en
ellas, s in que se des tine a su extinción el prec io que se ob-
te nga en el remate .

5 .'-E l tipo de la prime ra subasta se r á la valoración
de los b ienes, hecha por e l per i t o ; para la segunda subasta
será el 75% de la va l orac ión de los b i enes, y la tercera su-
basta se saca s in sujec ión a tipo.

Bienes objeto de subasta :

Lote I .° : 20 conj untos compuestos de mesa y c uatro
si l las de plástico amarillo, con su correspond ien te sombr i-
Il a y con c l anagrama Sc hweppes, valoradas en 1 00 .000
pesetas .

Número 38 1 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Ga rc ía Sánchez, Licenc iado en Derecho,
Secretario de l o Conte n c ioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el p resente anuncio que se publicar á en el "Bo l e-
tín Ofi c ial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que p o r el Letrado don J osé Vida l
Maestre, en n ombre y represen tac ión de doña Do lores
Escribano Giménez, se ha interpues to recurso co nten -
c ioso-admin istrati vo contra e l Excmo . Ayuntamiento
de San Pedro de l Pinatar, ve rsando e l asunto sobre re-
solución de 26/8/93, so bre denegac ión de la so li ci tud

para la ex propiac ión y pago del justiprecio de unos te-
rrenos .

Y en cumplimien to de lo preven ido en los a rtícu -
l os 60 y 64 de la v i gen te Ley reguladora de esta Ju ris-
d icc ión , se hace público, pa r a que sirva de e mp laza-
miento a las pe rsonas que, con a rreg lo a los art ículos
29 (párrafo 1 , apa rtado b), y 30 de l a indicada Ley, es-
tén leg i t imadas como parte demandada y de l as que tu-
vieren in terés directo en e l mante n imiento de l a resolu -
c i ón recurrida y qui sier en inte rvenir en el procedimien -
to como pa r te codemandada o coadyuvante de la Admi -
ni s tración .

Dicho recurso ha s ido reg istrado bajo el número
2.6 1 2/ 1 993 .

Dado en Murc i a a 1 9 de enero de 199.4.- La Seere ,
t ario, Mercedes García Sánc hez.
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Número 3737

DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE MURCIA

E DI CT O

tenimiento d e la reso luc i ó n recurrida y qui s i e ren intervenir
e n e l proced imienw como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Admini s trac i ón .

Dicho recurso ha s ido registrado b ajo el número 334/
1994 .

Dado e n Murcia a 2 1 de marzo de 1 994.- E l Secreta-
rio, José L uis Escudero Lucas .

Don Fernando Cabadas Arquero, Sec r etario d e l Juzgado de
lo Soc i al número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .306-7192, seguido a instanc ia de doñ a Vicenta
Sori a no Muñoz y otro, frente a la empresa Mobel C las ic,
S .L ., en rec lamac ión sob re cantidad, habiendo recaído l a si-
guiente :

Sentencia n .° 801/93

Número 373 8

DE LO SOC IAL NÚMERO DOS
DE MURCIA

EDICT O

En la c iudad de Murcia a diec inueve de octubre d e mi l
novecientos n oventa y tres

. Antecedentes de hacho . . .
Fundamentosjuridicos . . .

Fallo

Qu e estima ndo las demandas formuladas por doña
Vice n ta Sori a no Muñoz y doña María de l Carmen So riano
Muñoz, co n t r a la empresa Mobel C lasic, S.L., debo conde-
nar y condeno a la e mpresa demandada a que abone a cada
una de las actoras la can tidad de 132357 pesetas, más e l
1 0% po r mo r a t ambién en ambos casos .

No tifíquese esta sentencia a las p artes y hágase les sa-
ber que co n tra la m i sma no cab e recurso de c l ase alguno .

Así por es ta mi se nte n cia firmemente j uzgando, l o pro-
n uncio, mando y f i rmo .

Y para que con s te y s irva de no tificac ión a l a parte de-
mandada, la empresa Mohel Clasic, que últimamente tuvo
su domic i l i o en esta c iudad , y demás partes i n teresadas, e n
la actua lidad en ignorado par ade ro, advirtiéndo l e de que las
sucesivas notificac iones se harán en los est rados d e es te
Juzgado según previenen los artículos 281 y s i g uientes de la
L.E.C., expido el presente para su i nse rción en el "Boletin
Oficial de la Reg i ón de Murc i a", y p a ra su expos ición en e l
tablón de anunc i os de es t e Juzgado de lo Soci a l número
Dos de esta ciudad .

Dado en Murc i a a ochode marzo de m il noveci e n tos
noventa y cue tro.- El Secretario Judicial, Fe rn ando
Cabadas A rquero .

Número 429 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURC IA

Do n José Lu i s Escudero L ucas, Licenc i ado en Derecho, Se-
crotari b de lo Con tenc i oso Administrat i vo de Murcia .
Po r el presente anuncio que se publicará e n el "Boletín

O ficial de la Reg ión de M urc ia" ,
Hace sab e r : Que por don José Ant o nio Visedo López,

se ha interpues to recurso contencioso-administrativo contra
e linsalud , ve rsa ndo el asunto sobre consol idac ión de gr ado
personal .

Y en c umpli tn i ento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reg ulado r a de esta Ju risd icción , se
hace púb L ico, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I , apartado
b), y 30 de la indicadaLcy, estén legi ti madas co mo parte
demandada y de las que tuvieren interés d irec to e n el ma n-

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
l o Soci a l número Dos .

Hago sabe r : Que en es te Juzgado se tram ita proceso
número 1 .255/92, seg uido a ins tanci a de don And rés García
Valve rde, contra e l INEM y la empresa Hijos de Andrés
García Gu i l lamón , S .A., en rec l amac ión sobre desemp leo,
habiendo recaído la s iguiente :

Sentencia n .° 111/94

En la c iudad de Murc ia a ocho de febre ro de mil nove-
c i en tos noven ta y cuatro

. Anteceden t es de hecho ._.
Fundamen tos juridicos . . .

Fa llo

Que estimando las demandas formuladas por do n An-
drés García Va l ve rde, con tra e l Instituto Naci on a l de Em -
p leo, debo conden a r y condeno a este ú ltimo a que abone al
ac tor la prestac ión por desempleo so lic itada, con l a dura-
c i ón y cuant ía que legalmen te com'esponda . Absolv iendo a
la empresa Hijos de Andrés Ga rcía Gui l l amón , S .A., de l a
prestac i ón e n s u contra deducida.

Notifíquese esta se nte ncia a las partes, a l as que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de s up licación pa ra ante la Sa la de l o Social de l Tribuna l
Superior de Ju s ticia de la Región de Murc i a, dentro de los
c inco días s igu i entes a su no tificación , anunciándolo ante
este Juzgado de lo Soc i al . Se advie rte además a las par tes
recurrentes y recurridas que deber án hacer constar, e n los
escritos de interpos i ción de l recurso y de impugnació n de l
mismo, un do m icilio en la sede de l a Sala de lo Social , an -
tes indicada, a efectos de n o tifi cación , par a dar cumplimien-
to al art ículo 195 de la v igente Ley de P rocedim iento Labo-
ra l .

Así por esta mi se n tencia definitivamente juzgando, lo
pronunc i o, mando y firmo .

Y para que cons te y s irva de notificación a la parte de-
man d ada, la empresa Hijos de Andrés García G u illamón,
S .A., que ú l timame n te tuvo su domici lio en es ta ciudad, y
demás partes i n te resadas, en la actualidad e n igno rado para-
dero, adv i rt i éndo le de que las suces ivas n o tificac i o nes se
hará n en los es trados de es te Juzgado según prev i e n en los
art í culos 28 1 y s i gu i e n tes de la L.E .C ., expido e l presen te
para su inse rc i ón en e l " Bol e t í n Ofi c ial de la Reg ión de
Murcia", y para s u exposición e n el tabló n de anunc ios de
este Juzgado de lo Soci a l número Dos de esta ci udad .

Dado en Mu rcia a ocho de marzo de mil novecientos
n oventa y cuatro.- El Sec r e t ar io 7 ud icia l , Fern ando
Cabadas Arquero .
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Número 3743

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

Número 3744

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MUR CIA

Don Antonio Cec ilio V i de r as Nogu e ra, Juez del Juzgado de
Prime ra Instanci a número Uno de Cieza y su part i do .

Hago sabe r : Que en es te Juzgado de mi ca rgo y co n el

n úme ro 55/93, se tramitan au tos de juicio ejecutivo, a ins-
tancia del Banco de Santande r , S . A ., representado por la
Proc urado ra doña P iedad Piñ era Marín , contra don Juan
José En ríquez Gómez, en la actua lidad en paradero desco-
noc ido, en rec lamación de 430 . 204 pese t as de princ i pa l ,
más ot ras 200 .000 pese tas calculadas p a ra interees, cos t as y
gastos, s in perjuicio de liquidac ión, en l os cua l es por la par-
te ha s i do designado Pe ri t o para e l avalúo de l os bienes em-
bargados a don Roséndo Gallego de la Fuente, el que ha
aceptado s u cargo ante este Juzgado, habiéndose aco rdado
dar traslado de d icho nombramiento a l demandado p a ra que
den tro de segundo día pueda nombrar otro Peri to po r su
parte que in tervenga e n e l ava lúo, bajo apercibimiento de
que de no verificarlo se le tendrá por con forme con e l des ig-
nado de contrario .

Y para que sirva de no tificac i ón a don Juan José
Enríquez Gómez, expido la p resente en Cieza a 1 7 de mar-
zo de 1994 . .-El Juez, Antonio Cec ilio Vid eras
Noguera.-La Ofic i a l e n func iones de Secretaria.

Número 3746

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO C INCO DE MURC IA

E DI C T O

E l Mag i s trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instan c i a
n úmer o C inco de Murci a .

Por med i o del presen te, hace saber : Que en es te Juzga-
do y co n el número 424/93-17 se siguen autos de juicio eje-

cu ti vo a i nstancias de Renault Leas ing de España, S .A ., re-

p resen tado por el Procurado r señor Jiménez Martínez, co n -

tra don Ped ro Gómez López y doña Amal ia Cano Segura,

sobre reclamac i ón de cantidad , cuyo último domicili o cono-

c i do fue en Ronda Norte, número 21, 4 .' C, Murc i a, e n cu -

yos au tos po r prove ído de esta fecha se ha acordado, de
co n fo rmidad con lo dispuesto en e l a r tículo 1 .460 de la

L.E.C., ci t ar de rema te a la referida demandada, para que en

el término de nueve días se pe rsone en los autos y se o pon -

ga a l a ejecuc i ó n ; s i le convi n iere, haciéndole saber que se

ha practicado e l embargo de sus bienes co nsistentes en un

veh ículo matrícula MU-96 1 8-Z y las fincas registrales nú-

mero 30.613, inscrita en e l Registro de l a Propiedad de

Orihuela y la número 1 0.947 inscr ita en el Regis tro de l a

Propiedad de M urcia número Uno, s in e l p revio requeri -
mien to de pago, por ignorarse s u paradero .

Dado en Murcia a 1 6 de ma rzo de 1994.-El Magis-
trado-Juez.-E l Secretario .

E DI CT O

El Mag istrado-Juez de l Juzgado de P rime ra Instancia núme-
ro Cinco de Murc i a .

Por medio del presente, hace saber : Que en es te Juzga-
do y co n el número 626/93- G se s i gue n autos de juicio eje-
cutivo a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, re-
presentado po r el Procurado r seño r Jiménez Martínez, coo-
tra Centro Di s tribuid or Ve terinario, S .L., sobr e reclamación
de cantidad , cuyo último domic ilio fue en Ctra. Churra,13,
Cabezo de Tor res, en cuyos autos p o r proveído de es ta fe-
cha, se ha aco rdado, de co nforntidad con lo dispuesto en e l

artículo 1 .460 de la L.E.C., ci tar de remate a l a referida de-
mandada, p a ra que e n el término de nueve días se person e
en los autos y se opo nga a l a ejecuc ión , s i le convinie re, ha-
c iéndo le saber que se ha p rac ti cado el embargo de sus b ie-
nes, finca reg i s tral número 1 .388, inscrita en e l Regi s t ro de
l a Propiedad número C inco de Murc ia, s in e l previo reque-
rimi ento de pago, por igno ra rse su paradero .

Dado en Murcia a 1 6 de mar zo de 1994.-El Mag i s-
trado- J uez.-E l Secretario .

Número 3840

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

Do ñ a Mercedes Garc ía Sánc hez, L i cenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Admini s trativo de Murcia.

Po r el p rese nte anuncio que se publicará en el "Bo l e tín
Of i cial de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r: Que po r doña María Do l ores Ga rc ía San -
tos, en nombre y representación de Rafae l Fernández Sa n -
tiago, se ha interpues to recurso co nt enc i osb-admini s trativo
contra e l Min isterio del Interior, versando e l asunto sobre
denegació n de l permiso de armas .

Y en cumplimiento d e lo prevenido e n los artículos 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicc i ón , se
hace público, para que si r va de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a l os artícu los 29 (párr a fo l ; apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas co mo parte
demandada y de las que tuvie ren interés d irecto en e l man-
tenimiento de la resolución recurrida y qui s ieren intervenir
en e l proced imiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Admi nistración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo e l núme r o
326191 .

Dado en Murcia a 8 de feb rero de 1 994.- E l Secretario .
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Número 374 1

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

E DI CT O

Do ña Lu isa María Rodríguez L ucas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de la
c iud ad de Lo rca (Murcia) y su par tido .

Hago saber : Que e n es t e Juzgado de mi cargo y co n el
número 261 1 99 1 , se tramita n autos del artículo 41 de l a
L . H ., segui do a ins t anc ia de Pedro Clemente Hemández,
vecino de Montcada y Reixac (Barce lona), con domicilio e n
calle Masía, número 5, 45-47 , represen tado po r el Procura-
dor Agustín Aragón V i llodre, co n tra Agustín Nava rro Mu-
ñoz, cuyo últ imo domicilio co nocido fue en desvío 7 1 , C .N .
340, Totana y en cuyos au tos ha reca ído reso luc i ón cuya
parte d i s posi t iva es del tenor literal siguiente :

Se acuerda l a práctica de cuantas med i das sea n nece-
sarias para l a ple na efectividad del derec ho i nscri to con for-
me a lo so licitado po r el titular reg i stral don Pedro Cleme n -
te Hernández y en co n c reto las s i guientes :

1 .' Se condena a don Agustín Nava rro Muñoz a reco-
nocer y respeta r e l de recho de l ac to r sobre las fi ncas descri-
tas y a que se abs tenga de obstacu l izar su legítima poses ión
de la f i nca dejando el demandado de utilizarla indebid a-
men te .

Hago constar : Q ue en este Juzgado de mi cargo y bajo
el númc ro 749/92, se siguen autos de juic io de testamentaría
e insta n cia de doña María Martínez Riquelme, representada
po r e l P roc urador don Manuel Sevi lla F lores, respec to a l
patrimonio heredita rio de l os padres y herma no de l a misma
llamados B a r to l omé Martínez Mayo r , doña Catalina
Rique lme Pu che y don Antonio Mart ínez Rique lme, y en
los cua les se ha acordado en reso luc ión de esta fecha libra r
e l presente a fin de c itar a los pos ibles he rederos de doña
J ose fa Martínez Rique lme, para que comparezcan el próx i -
mo día 23 de mayo y ho ra d e las 11,30 de su mañana, en la
Sala de Aud iencias de es te Juzgado, a fin de practicar d i li -
gen c i a de formación de inventario, b ajo ape rcibimiento que
d e no veri f i ca rlo l e para rá el p erjui cio a qu e hubiere lugar
en Derec h o .

Y para q ue sirva de notificación en forma a los posi-
b les herederos de do ñ a Josefa Martínez Riquelme, expido e l
p resente que se publicará en e l " Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así co mo en el tablón de anunc i os de es te
Juzgado .

Dado en Murc i a a 1 7 de ma rzo de ] 994.-E 1 Juez sus-
ti tu t o, José Javier Ma rtínez Ma rtínez.-El Secre tari o .

Número 38 1 5

2." E l demandado deberá proceder a la el iminación de
cuan t as p lantaciones se hayan realizado en el la, dejándola a
la en te ra di s posi c ión de s u propietario, en el mismo estado
que tenía antes de ser invadida.

3 e Se condena i gualmente a l demandado a indem n izar
los daños y perjui c ios que haya cau sado al actor por l a
detentaci ón de la finca, c uyo importe se determinará e n ej e-
c ució n de esta resolución , y todo el lo con expresa impos i -
ció n al demandado del pago de las costas de este p rocedi -
m iento. Co n t ra es ta reso luc i ón podrá in terponerse recu rso
de apelac i ón en un so lo efecto ante la Audi e n c i a Provinci a l
de Murcia, en el plazo de c inco días. -

Y para que s irva de noti ficac ión en forma a l demanda-
do Agu s tín Navarro Mu ñoz, cuyo último domic ilio se des-
conoce, expido el presen te en Lorca (Mu rcia) a 16 de ma rzo
de 1994.-La Secretario, Luis María Rodríguez Lucas.

Número 3740

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI CT O

Don José Javier Mar tí nez Mar f,ínez, Juez sustituto del Juz-
gado de Prime ra In s t ancia número Seis de Mu rcia.

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Mercedes García Sá nchez, Licen c iado en De recho,
Secretario de lo Co n ten c i oso Adm ini strativo de Mu rcia .

Po r e l p resente anuncio que se pub licará en el "Bole tín
Ofici a l de la Reg ión de Murc i a" ,

Hace saber : Que po r e l Procurador don Al berto Serra-
no Gu arinos, en nombre y representac ión de don Francisco
Pretel O rtuño, se ha in terpuesto recurso conte n c ioso-admi -
n istrativo co n tra el Director Genera l de Ordenac i ón Jurídica
y en tidades co l a bo radoras, versando e l asunto sob re Resolu-
c ión de 29-6-93, sob re ac ta de liq u i dación número 1 .555/
89-RG,expedicn te 630/89-L.

Y en cump l imiento de lo preven i do en los art ícu los 60
y 64 d e la vigente Ley reguladora de esta Jur i sd icc i ó n , se
hace público, para q ue s irva de emplazamiento a l as per so-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (pá rrafo 1, aparta do
b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén legitimadas como parte
dema ndada y de las que tuvieren interés directo en el ma n -
tenimi ent o de la resolución recurrida y qu isieren interveni r
e n el p roce d imiento como parte co d emandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recu rso ha s ido registrado bajo e l número
2.680/93 .

Dado en Murcia a 1 9 de enero de 1994.- El Secre tari o .
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Número 3742

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Número 38 1 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

E DI CT O

Doña Carmen Rey Ve ra, Secretaria de l Juzgado d e Prime ra
.

I ns tan c i a número Siete de Murc ia .

En v irtud de l o aco rdado por pr opuesta de p rovid e n c ia

de esta fecha, dictada e n au tos de j uic io de cognición núme-

r o 1 81/93, que se tr am ita a i nstancia de Avenir Levante,

S .A., re p resentado po r el Procurado r S r . Jimé nez Martínez,

con tra Ekipo, S .L., sob re rec lamac i ón de 452.200 pesetas y

po r medio de l presente ed i c to se no ti fica a la demandada

Ek ipo, S_L., la retención de bienes de s u propiedad, s iendo

l a finca núm ero 18.618 el bien objeto de emba rgo, insc ri ta

en el Registro de la Pro piedad Murc ia Uno . Y asimismo se

no t i fica a la demandada Ekipo, S .L ., en parade r o desconoc i -

do, la sentencia d ictada en las presentes actuaciones, c uyo

fallo es co mo s igue :

"Est imar l a dema nda formulada po r e l P rocura dor S r .

Jiménez Martínez, en nombre y representación de Aveni r

Levante, S .A ., contra Ekipo, S . L ., conde nado a la dema nda-

da a pagar a la actora la cantidad de 452.200 pesetas, más

sus intereses legales des d e la reclamación j udici al y al pago

de l as costas procesa l es"

. Y para que si rva de notificación a l dcmandado cn re-

bel d ía y cn par adero desco nocido, exp ido el presente edic to

para su pub l icación en e l "Bo l eGn Ofic i a l de la Región de

Murcia" .

Dado en Murcia a 1 6 d e marzo d e 1 994.-La Secre taria.

Número 3745

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURC IA

E DI CT O

El MagisU'ado-Juez titular d e l Juzgado de Primera Insta n c i a

núme r o C inco de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzga do de mi cargo se s i -

guen aut os de ju i c i o de menor cuantía número 226-94-D, a

ins tancia de don Juan An tonio y don Ánge l López Jua n ,

contra doña Ni lda Juá rez Ibáñez, sobre so li c i tud de des lin -

de, en los que he aco rdado, por medio d el presente, empla-

zar a dichos demanda dos, c uyo actual domici lio se desco-

noce, para que e n e l imp rorrogable plazo de diez d ías co m -

pareuan en autos, bajo apercib i miento que de no ve ri ticarlo

serán dec l a rados en rebeldía y, s i lo hicieren, se les conce-

derá el p l azo de d iez d ías para contestarla por escri to, e n tre-

gándo le cop i a de la demanda y de l os documentos a l a m is-

ma acom p a ñados q ue se en cuentran en Sec re ta rfa .

Dado en Murc i a a 15 de ma rzo de 1 994.-f s l

Juez.--L•. I Secretario .

Doña Mercedes Garc ía Sánchez, Licen c i ado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo d e Murc ia.

Por el presente anunc io que se publicará en e l "Bole tín
Ofi c ial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada doña Lourdes Méndez

Monasterio, en nombre y representación de don Eduardo de

la Ca lle Rey y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo co n tra e l Direc t o r Genera l de Person a l de l

Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre solici tud de

recti ficac i ón de l os trienios as i g n ados como miembros de

las Fuerzas Arma das .

Y e n cump l imien to de l o prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju ri s dicc ión , se

hace público, pa ra que s irva de emp lazamie n to a las pe rso-

nas q ue, con arreg lo a los art ícu los 29 (párrafo 1 , apart ado

b), y 30 de la i ndicada Ley, estén leg i timadas como parte
dema ndada y de l as que tuvieren interés d irec to en e l ma n -

tenimi ento de la resolución recurrida y qu is ieren intervenir

e n e l proced imiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de l a Adm i ni s t ración .

Dicho recurso ha sido reg i s tr ado bajo e l núme r o

2.697/93 .

Dado en Mu rcia a 26 de enero d e 1 994.- El Secretario .

Número 38 1 8

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Mercedes Garc ía Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Con te n cioso Administrativo de Mu rcia .

Po r el p resente a n uncio que se publicará en el "Bol e t í n

Oficia l de la Reg i ón de Murc ia" ,

Hace saber: Que por el P roc urador don Alfonso V i -

cente Pérez Cerdán , en nombre y rep resen tación de Banco

Popular Español, S .A., se ha interpu es to recurso conte n c io-

so-administra tivo contra la Direcc i ón Gene ral de Trabaj o,

versando e l asunto sobre sanción, expe diente 309 1 3/93, en

concepto de acta de infr acc i ón 1162/92 .

Y e n cumplimie n to de l o prevenido en los ar tícu los 60
y 64 d e la v igente Ley reguladora de esta Juri sdicc ión , se

hace públ ico, para que si rva de emplazamiento a las pe rso-
nas que, co n arreglo a l os artíc ulos 29 (pár rafo 1 , apartado

b), y 30 de l a ind i cada Ley, es tén legi timadas como parte

demandada y d e las q ue tuvieren interés directo en el man -
tenimie n to de la resolu c i ón recurrida y quisieren i nterven ir

en e l proced imi ento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Admini s tración .

D icho recurso ha sido reg is trado bajo el número
2.730/93

. Dado en Murcia a 27 de e nero de 1 994.-E1 Secretario .
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Número 373 1

PRIMERA INSTANCIA Y FAMIL IA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CTO

Abogado del Estado, debo declarar y declaro e l de recho que
tiene e l demandante a li tiga r gratuitamente, gozando de to-
dos los b e nefici os señalados en el artículo 30 d e l a Ley de
Enjuici amiento Civ i l, en proceso so bre sep a rac i ón matrimo-
nial , s in hacer expresa declaración sobre las costas. Anton io
López-Alanís Sidrach , firmado y rubricado .

Jua n Bautista García Florenc io, Secretario de l Juzgado de

Prime ra Instanc ia número Tres de Murci a .

En virtud d e lo acordado en reso lución de es ta fecha

en demanda para la obtención del beneficio de justi c i a nú-
mero 1846/93, in s tado por doña Rosari o Olmos Valera, re-
presentado po r e l Procurador d oña Carm e n Fo rtes Pard o,

contra don Domingo Fra n co Ro mero y el señor Abogado
del Estado, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y

parte d ispos i tiva es de l tenor y litera l sigu iente :

En l a c iudad de Mu rcia a nueve de marzo d e mil nove-
cientos nove nta y cuatro . El Ilmo . señor don An ton io

López-Alanis S idrach , Mag i strado Juez de Prime r a In s t an-

cia número T res de la misma, habiendo v i s to l os presentes
autos de j ust i cia gra tuita, seguido en este Juzgado con e l nú -

mero 1 846/93 a instancia de doñ a Rosario O lmos Valera,
rep resentada por la Procuradora doña Carme n Fories Pardo
y de fe ndida por e l Letrado do ña María de l Carm en Mo t a

Lópcz, con tra don Domingo Franco Romero y el seño r
Abogado de l Estado, debo dec l arar y dec laro el derecho que

tiene el dema ndante a lit i ga r g ratuitamente, gozando de to-
dos los beneficios se ñalados e n el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamie n to Civ il , en proceso sobre di vo r c i o, s in hacer

expresa decla rac i ón sobre las costas . An ton io López-Alanís
S i d rach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de noti ficación en legal forma a don

Domi ngo Franco Romero, expido e l presente que firtno en
Murcia, d iez de marzo de 1994.-El Sec retario J udi c i al,

Juan Ba u tista García F7 o repci o .

Número 3732

PRIMERA INSTANC IA Y FAM ILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

J uan Bautis ta García F l o renc io, Secretar i o del Juzgado de
Primera Instancia núme ro Tres d e Murc i a .

En virtud de lo aco rd a do en resolución de esta fecha

en demanda para la obtención de l beneficio de justi cia nú-

mero 1 724/93, i nstado por doña A na María Mateos Ramos,
rep resen tado po r el Procurador don José Navarro Fuen tes,
contra don José Ma rtínez Búendía y el se ñ or Abogado de l

Estado, se ha dictado sente n c ia cuyo encabezamiento y pa r-

te d ispos itiva es del tenor y lite ral s i gu iente :

En la ci udad de Murcia a nueve de marzo de mi l nove-
c i e n tos n oven ta y cua tro. El Ilmo . seño r don Antoni o

López-Ala n is Sidrach, Magistrado Juez de Prime ra In s tan-

c ia número Tres de I d misma, habi endo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seg u i do en este Juzgado co n el nú-

me ro 1 724/93 a insta ncia de doña Ana María Mateos Ra-

mos, representada por el Procurador don José Lu is Navarro

Fuentes y de fe ndida por el Letrado Sá n chez Camacho, co n -

tra el demandado don José Martínez Bucndía y e l señor

Y pa r a que s irva de no tificación en legal forma a don
José Martínez Buendía, exp ido e l presente q ue fi rmo en
Mu rc ia, diez de marzo de 7994.-E1 Secretario Judi c ial ,
Juan Bautista Garc ía F l ore n c i o .

Número 3733

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

Juan Baut i sta García Fl o renc io, Secretario del Juzgado de
Primera In s tancia número T res d e Murc i a .

En v irtud de lo aco rdado en reso lución de esta fecha
en dema nda para la obtenc ión del be nefic io de justicia nú -
mero 16 1 2/93, i n s t ado por do ña María Sánchez Bravo, re-
presentada por el Procurador doña Gloria Valcá rcel
A lcaraz, co n t ra don José Casa do Rodriguez y el se ño r Abo-
gado de l Es tado, se ha di ctado sente ncia cuyo encabeza-
miento y parte d ispos itiva es del ten o r y litera l siguien te :

En la c iudad de Murcia a nueve de marzo de mil nove-
cientos nove nta y cuatro . E l Ilmo. señor do n Antonio
López-Alanis S i d rach , Mag istrado Juez de Prime r a In stan -
c i a número Tres de la misma, habiendo v i s to los prese n tes

a u tos de jus tic i a gratuita, seg u i do en es te Juzgado con el nú -
mero 1 6 1 2/93 a insta ncia de doña María Sánchez Bravo, re-
presentada por la Proc urado ra doña Glor i a Valcace l Alcaraz
y defendida po r e l Letrado don José María Pérez, Ontiveros
Ladrón de Guevara, co n tra don José Casado Rodríguez y e l
señor Abogado de l Estado . Fallo : Que estimando l a dema n -
da interpuesta por e l Procurador doña G loria Va leá rcel
Alcaraz e n no mbre y represe n tación de doña María Sánchez
Bravo, contra e l demandado don José Casado Rodríguez y
el señor Aboga do de l Estado, debo dec l arar y dec laro e l de-
recho que tiene e l demandante a litigar gratuitamente, go-
zando de todos los benefic i os seña lados en el artículo 30 de
la Ley de Enjuiciamiento C i v i l, en proceso sobre ejec u c ión
de sent e n c i a de d ivo rc io, s i n hace r expresa declaración so-

bre las costas . Antonio López-Alanis S id rach , firmado y ru-
bricado .

Y pa ra que s irva de no tificación e n legal forma a don
José Casado Rodríguez, exp ido e l p resente que fi rmo en
Murc ia a di ez de marzo de mil novec ientos n oven ta y

cuatro.-El Secretario Jud icial, Juan B auti sta Ga r c ía

Florencio .

Núm e ro 3734

DE LO SOC IAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Co ncepc i ón Mon tes inos García, Sec retario de l Juzgado de
lo Soci a l número C inco de Murcia y su p rov incia, doy

fe y tes timonio .
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Que en los autos acumu lados 1 39, 141 y 142/93, se ha

d i ciado sentencia a° 52/94, cuyo c ncabezam i cnto y parte

dispos i t i va, cop iados literalmente, dice : "En la c i udad de
Murc i a a ocho de febrero de mil novecien tos n oven ta y e u a-
t ro . V i s tos por el Ihno. Sr . don Félix Ignac i o V illanueva
Callego, Magistrado-Jaez de l o Social número Cinco de los
de Murcia, l os presentes au tos d e ju icio verbal del o rden la-

bora l , en mat,er i a de rescis ión de contrato, entre partes :
como demandante Juan Pedro Mármol Hernándcz, co n

D.N .I . 27 .477 .177 1 ; Dolores Martínez Pérez, co n D.N .I .
34.796.190; y A mparo Pérez Montesin os, con D.N.J .
2 .627 .690. Y como parte demand a d a l a empresa Sos
Service Multi hogar, S .L . domic i liada e n Murcia en la Avdn.
Pío Baroj a, ed i fi c io Eba no 11 dedicada a laconst rucci6n,

que no comparece pese a estar citada en legal 1'orma; y Ta-
IIo : Que est i ma ndo la demanda formulada por don Juan Pc-
dro Mármol Hernández, Do lores Martínez Pé rer, y Amparo
Pérez Mo n tes in os f rente a la empresa Sos Servicc
Multihogar, S .L ., debo dec l ar ar y declaro extinguido e l con -

t rato de trabajo q ue ligaba a la actora con la empresa de-
mandada, conde n a ndo a ésta a q ue le inde mnice en las
cuantíus sig uientes : A J uan Pedro M ármo l Hernández
1 94269 peselas; a Dolores Martfnez Pérez 5 1 5960 pesetas ;
a Amparu Pé rez Montesinos 9 1 2.660 pese tas . Notifíquesc
l a presen te senten c ia a l as partes advi rtiéndoles que cont ra
la mis ma cabe recurso de s uplicación .

Núme ro 3736

DE LO SOC IAL NÚMERO UNO
DE MURCIA

EDICT O

Doña Ma r ía Ángeles Arteaga García, Secretar ia d e l Juzga-
do de l o Socia l número Uno .

Hace saber: Que en este J uzgado se tram ita proceso

n úmero 2 .253/93, seguido a i n s tancia de J osé María Se rr ano
Vida l , co n tra Troque l es La rena Murcia, S.L., sobre cxnti-
dad, habiendo recaído l a s i gu iente:

Sentenc ia

En la c i u dad de Murcia a once de enero de mi l nove-
cien tos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentosj urid icos_ .

Fallo

Llóvese a los autos copia testimon iada de la presen te

quc se u n i rá al L ibro de Sentencias . Así por esta m i senten-
cia, yue se publicará deb idamen te, lo pronuncio, mando y

(i rmo" .

De in terponerse recurso de suplicación, para ante l a
Sala de lo Social del T ribunal Superior de Justicia de Mur-
c i a, el mismo deberá anunc i arse dentro de los cinco d ís s i -
,u ientes a la notificación, bas t ando pa rx ello, la me r u man i-

fcstación de la parte o de s u Abogado o rc p resen tan tc, de su
propósito de en[a bl a r ta l recurso, po r comparecencia o por
cscri to, tamb i é n de cu a lquie ra de e l los, ante este Juzgado de
l o Social, siendo requ isi tos necesa rios que, al tiempo de ha-
cer e l anunc i o, haga el nombramie n to de Letrado que ha de
i o terponedo y q ue e l recurrente que no gozare de bene ficio
de j u st i c ia gratuita presente en la Secretaría del Juzgado de
lo Soc i al, tamb i én al hacer el anu ncio, el documento que
acreditc haber co nsignado e n cu al quier oficina del Banco

B i lbao-Vizcaya, en la "Cu ent a de Depós itos y Consignacio-
nes n .° 3069", ab ierta a nombre del Juzgado, la canti dad
obje to de la condena, p ud i e ndo s ustituirse la consignación
en mctá lico por el aseguramiento media n te aval ba ncario,
en el que deberá hacerse constar la responsabil i dad sol i daria

del avalista.

I g ualmen lq y, al [icmpo de in te rpuncr el rec wso, el re-
curren tc que no gozare d e l beneficio de justicia gratu i ta, de-
berá hxcr entrega en la Secretaría de este Juzgado, de res-

gu a r do independiente o d istin to d el nn Lerior, acreditativo del
depósito de 25 .000 pesctas .

Ypara yuc conste y si rva de notificación a la deman-

dada Sos Service M u lti hogar, S .L., últimamente domic i l i a-

da en Avda. P ío Baroja, edi fi c i o Ebano II ba j o, de Mu rc i a y

actuaImcn LC en i gno rado paradero, expido eI presente para

su publicación en e l "Boletín O ficial de la Región de Mur-

ciu", dejando copi a en el tab l ó n de anunc i os de este Juzga-

do .

Murcia, a cuatro de marzo de mil novecientos noventa
y cuutro .-La Secretttrio ; Concepción Montesinos García .

Que es ti mando la dema nda interpuesta po r don José

María Serrano V id a l , con tra la empresa Troqueles Lare n a

Murcia, S .L., declaro qu e di cha demandada adeuda a l a p a r-

te actora la can tidad d e 1 .669 .492 pese tas (un mi llón seis-

cientas sesenta y nueve mi l cuatroc ientas noventa y dos pe-
setas), a c uyo pago condeno a la emp resa demandada .

Notifíquese esta se nt e ncia a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la mi sma cabe recurso de sup licac ión pa ra
a n te la Sa la d e l o Soc i a l del Trib u nal Superi o r de J ust i c ia de
Murc ia, en el p lazo de c i nco d ías, a contar del sigu i ente al
de su noti ficación anunciándo lo an te es te Juzgado . En cuan-
t o a la emp resa condenada q ue pa ra hacer uso de este dere-
c ho, debe rá i ng resar la cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida po r es t e Juzgado, e n el Banco Bi lbao
Vizcaya, sito en Aven ida de l a L i bertad , de es ta c i udad, nú -
mero 309200065- I 1 64/90, as i m i smo, deberá consti tu ir un
depósito de 25 .000 pesetas, en la mencionada en tidad ban-
ca r ia n úmero 309200067, s in cuyo requi s i to no le será ad -
mi tido el recurso. Se a d v i erte a las partes, que deber án ha-
cer cons ta r en los esc r itos de recurso, u n domic i lio en la

Sede de la refer ida Sala del c i tado Tribunal a efec tos de no-
t ificac i ón, para dar cumplimiento al artículo 1 95 de l a

L. P .L .

Así por esta mi sentencia, la p ro nunc i o, ma ndo y f ir -
mo .

Y para q ue s irva de no ti ficación en forma a la parte

demandada Troqueles Lar e n a Mu rci a, S .L., qu e ú l L i ma-

me n te tuvo su domic i l io en es ta localidad, y en la actualidad
se encu entra en i g norado parardcrq expido el prese ntc pa ra
su inserc ión y púb licación en e l "Boletín Ofic ial de l a Re-

g i ón de Murcia" y e n e l tab l ó n de anunc i os de este Juzgado,

haciéndo le saber que las próx imas notificaciones se veri fi-
carán en Estrados de este J uzgadu .

En Murc i a a ocho de marzo de mil novec i entos noven-

ta y cüatro .- La Secre tari o Judic ia l , Ma ría Ángc lcs

A rteaga Garc ía .
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Número 371 9

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DI CT O

E l Mag i strado Juez de l Juzgado de Primera Ins t ancia núme-
r o Dos de Cartagena ,

Hace sab e r : Que en es te Juzgado de mi ca rgo, bajo el
número 94/1992, se siguen autos de ejecutivo otros títulos a
i nsta ncia de l Procurador don Diego Frías Costa, en repre-
senWC ión de Re nault Financiaciones, S . A ., contra A nton io
Ga rc ía Ros, María de l Rosario Ll amusí Martínez, Antonio
García Ortuño y María de los Desamparados Ros Gil , en re-
clamación de can tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en p r imera y pública subas t a, por t érm ino
de ve inte días y precio de su avalúo y por lotes separados,
los s iguientes bie nes embargados a los demandados :

Urbana : tipo A, situada e n el número 1 4, de la ca ll e
Duero, sito e n la diputación de El A lgar, término munic ip al
de Car tagena. Es de planta baja y con s ta de vestíbulo, co-
niedor-estar, do rm i to ri os, coc ina,-aseo y pas illo . La su perfi -
c i e es de 1 58,7 metros cuadrados, de los cuales corresp o n -
den a la parte edificada 90,85 me tros cuadrados, co n una
superficie útil de 69,30 metros cuadrados, q uedan do el resto
de l a superfici e des tinada a patio . Inscri ta en el Reg istro de
la Propiedad de La U n ión , l ibro 187, fo lio I 15, Secci Gn l a,
fi nca 15 . 1 69. Tasada en cuatro millones quin ien tas mi l pe-
ti CfáS .

subas ta a efectos d e que, s i e l primer adjudica t ario no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
l os que le sigan po r e l o rden de su s respec tivas posturas .

6.- Los títulos de pr op iedad , suplidos po r certi fica-
ción de l Reg i stro, se encuen tran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, d ebiendo los licitadores con formarse con
ellos, s in que puedan ex igir o t ros .

7.- Las cargas y gravámenes an teriores y ]os prefe-
rentes, si los hubi e re, al crédito de l ac tor, quedarán subsis-
tentes y s in cancelar, entendiéndose que e l rema t ante los
acepta y qu eda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, s in destinarse a su extinción e l precio del remate .

8 .- Para e l supuest o de yue resultare desierta la p ri -
mc ra s ubas ta, se se ñ a la para que tenga lugar la segunda el
p róx imo 1 0 de junio de 1 994 , a las 11 horas, en las mismas
condicio nes que l a prime ra, excepto el t ipo de l remate que
será del setenta y c inco por ciento del de la primera ; y, caso
de resu ltar des ierta d icha seg unda subasta, de ce l ebrará una
tercera, si n s ujeción a ti po, el día 13 de julio de 1994, a l as
11 horas, ri g i e ndo par a l a misma las res t a n tes condiciones
fijadas para la segunda .

Dado en Car [agena a vaintic uatro de enero de mi l no-
vecientos nove n ta y cuatro.-E l Magistrado.-El Secre-
tario .

Núme ro 3686

La subas ta tendrá luga r en la Sala de A ud iencia de este
Juzgado, s i to en el Pa lac i o de Just i cia, calle Ángel Bruna ,
21 -4 .°, Cartagena, el próximo d ía 1 3 d e mayo d e 1 994, a las
11 horas, con arreglo a las s i gu i ent e s

Cond ic iones

I .- E l t ipo del remate será de 4.500 .000 pesetas, si n
que se admi ta n posturas que no cubr an las dos te rceras p a r
t es de d i cha suma .

2.- Pa r a poder tomar parte en la lici t ac i ón debe rá n
l os lic i tadores con s igna r p rev i amente en es tab lecimiento
que se des tine a l efecto, el ve inte po r c i ento del ti po del re-
mate .

3 .- Podr án hace rse posturas po r esc ri LO, e n p l iego ce-
r rado, desde el anunc i o de la subas ta hasta su celeb rac i ó n ,
depositando en la mesa de l Juzgado, jun to con aqu é l , res-
guardo de ingreso en el B . B .V., el veinte por cien to de l tipo
d e l rema[c .

4.- Solamente la actora podrá hacer posturas con la
calidad de ceder el remate a un tercero .

5.- Se reservar án en depósito, a in s ta ncia del acree-
dor, l as consignaciones de los pos t ores que no resu ltaren
rematantes y que lo adm i t an y hayan cubierto e l tipo de la

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Doña María de l Carmen Rey Vera, Sec retaria del Juzgado
d e Prtm e ra Instancia núme ro S i e te de Murc i a.

Hace saber. Que en este Juzga do se s igu e n autos d e
juic io ejecutivo 320/93 a i n stancia de Caja de Ahorros de
Murcia, re presenta da po r el P rocurador doñ a Mari ta Martí-
nez Navarro, contra don V icente Hern ández Valls, en los
cuales se ha dictado sentencia cuyo fallo es d e l s igu iente te-
nor li tera l :

Fallo

Que debo manda r y m ando segui r ade l an te la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate e n los bienes
embargados de l a propiedad de l dema ndado don V icente
Hernández, Val ls, y con su p roducto entero y cump lid o pago
a l actor Caja de Aho rros de Murcia, de l a cantidad principal
de 168.090 pesetas, inte reses a l 1 6% a nual , desde la recla-
mación jud i c i a l y al pago de las cos t as de este procedimien-
to a c uyo pago se conde na expresame n te a dichos demanda-
dos .

Y para que s irva de notificación en lega l forma a l de-
mandado en par adero desconocido, don Vicen te Her nández
Va lls, lib ro, firmo y se llo e l prese n te edicto en Mu rci a a
diec iocho de marzo de mil novecientos noventa y c uatro.-
La Secretaria.
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Número 3739

DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

E DI C T O

Don Mat ías Manue l Soria Fernández-Mayoralas, Mag i stra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo let fn
Oficial de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace sab er : Que por el Le trado don Juan Mauel
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Benja-
mín Alca raz A lcaraz, se ha inte r pues t o recurso conte n c ioso-
administrat ivo con tra el Excmo . Ayun tamiento de Murcia,
ve rsando el asanfosobre Reso lución de 11 -8-93, sobre
exped i en te 14 .994/93, en concepto de sanc ión .

Hago saber: Que en los autos seguidos e n es te Juzgado
de mi cargo, ejecutoria número 36194 , a in s tanci a de Susan a
Casado Co bo y otra, en acc i ón sobre canti d a d, ha d ictado l a
s i guiente.

Pr ovidenci a Mag i strado-Juez Ilmo. Sr. So ri a . Cartage-
na a 24 de febre ro de 1 994 .

Dada c uenta, se ti e ne por instada la ejecución de sen-
tencia, regístrese en el libro co rrespond i ente, y requié rase al
demandado Figurama, S.A., de pago para que haga efectiva
e n plazo de cinco d ías la cantidad de 276.991 pesetas que
rec l ama el ejecutante doñ a Susana Casado Cobo y otra, e n
concepto de pr incipal , más l a de 30 .000 pesetas q ue por

ahora se pr esupues ta para costas y gas tos, sin perjuicio d e
ulter i or liquidació n y caso de no hacer efectivas ambas can -

tidades e n e l plazo seña lado, p rocédase a practica r embargo
en b ie nes de la referi da empresa, s i los hubiere, en cant i dad
suficiente a cubrir el tota l que se recl ama, s irv iendo e l prc-
sente prove ído de mandamiento a los oportunos efectos .
Noti fíquese a las p a rtes .

Con tra esta reso luc i ón cabe recurso de reposici ón ante
este J uzgado, en el plazo de tres días, notifíquese med iante
edicto e n e l "Bo l e tín Oficial de l a Reg i ón de Murc ia" . Lo
manda y fi rma S . S' . I . de l o que doy fe.- Ante m í, R .E . Ni -
colás N ico lás, ru br i cados .

V isto el esta do desaparecida de la empresa ejecu tada,
procédase al requerimiento d el pago mediante publ icac ión
en e l "Bo l e tí n Oficial de l a Reg i ón de Murc i á', haci éndose
constar que todas las reso luc iones que hub i e r a que
no tificarse a la m i sma a part ir de la presen te, se real izará n
mediante exposición de la misma en el tablón de anuncios
de este Juzgado .

Y para que s irva de notificación y req u erimi ento en
forma a la dema ndada Figurama, S .A ., que úl timamente
tuvo s u domicilio e n es ta provincia y en la ac tualidad se en -
cucntra e n ignorado par ade ro, expido el presen te pa ra su
no tif i cación y requerimiento hac i é ndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Cartagena a 24 de febrero de 1994 .-El Ma-

gi st rado Juez.- El Secretario .

Número 38 1 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes García Sánc hez, L icen c iado en Derecho,
Secretario d e lo Conte ncioso Admini strativo de Murcia.

Y en cumplim iento de l o prevenido en los art ículos

60 y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri sdicc ión ,
se hace público, pa r a que s irva de emplazamie n to a las
p e rsonas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
ap artado b), y 30 de la ind icada Ley, estén leg it i madas

como parte demandada y de las que tuv ieren in te rés direc-
to en e l mantenimiento de la resolución recurrida y qui-

sieren interven i r en el procedi miento com o parte

codemandada o coadyuvante de la Administrac ión .

Di cho recurso ha s ido reg is trad o baj o e l núme ro
2.SS6/93 .

Dado en Murcia a 26 de e nero de 1994.-EL S ecretario .

Número 381 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánc hez, L icenc iado en Derecho,

Secretario de lo Contenc i oso Administrativo de Murcia.

Po r e l presente anuncio que se publicará en el "Bo l e tín

Oficial de l a Reg ión de Murc iá" ,

Hace saber : Que po r el Procurado r don Vicen te Onate

Marcilla, en nombre y representación de Ferrov i al, S .A., se

h a interpu es to recurso co n te n cioso-admini stra tivo contra el

Co nseje ro de la Co nsejería de Cultura y Educac i ón , de l a

Comunidad Autónoma, versando el a sunto sobre Reso lu -

c i ón de 1 8-6-93, sobre retraso en el pago de las ce rtificac io-
nes de obra números 1 a 8 .

Y e n cumplimi ento de lo prevenido en los art ícul os 60

y 64 de la v igente Ley regu l adora de esta Jurisdicc ión, se

hace público, par a que s irva de emplazamiento a las perso-

nas que, co n arreg lo a los artíc ulos 29 (párrafo 1 , apa rtado

b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén legitimadas como parte

demandada y de l as que tu v ieren interés d irecto en el man -

teni mien to de l a reso lución recurrida y qui s ieren intervenir

en el proced imien to como parte codemanda da o coadyuvan -

te de la Administración .

Dicho recurso ha s ido regis trado baj o el núm ero

2.66 1 /93 .

Dado en Murcia a 1 9 de ene ro de 1 994.- El Secretario .
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Número 3797

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 3799

SALA DE LO CONTENCIOSO A DMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, L icenciado en De rech o,
Secretari o de lo Contenc ioso Admini s trativo de Mur-
c i a .

Por e l presente anuncio q ue se pub licará e n e l " Boletín
Ofi c i al de l a Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por e l P rocurador d o n Ca rlos Jimé nez
Martínez, en nombre y represe n tación de Obi spado de Car-
tagena, se ha interpuesto recurso contencioso-admini s trati-
vo contra e l Ayuntamien to de Cartagena, ve rsando e l asun-
to sobre exped i ente 1 . 1 30/93, impues to de p lusva lía .

Y en cump limie n to de lo prevenido en los artícu los 60
y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Juri sdicció n , se
hace pú bl ico, para que s i rva de emplazamien to a las per so-
nas q ue, co n arreglo a los artículos 29 (pár rafo 1 , apa r tado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como pa rte
demandada y de las que tuv ieren interés di recto en e l ma n -
tenim ien to de la resolución recurr i da y quisie ren intervenir
en el procedimien to co mo parte cod emandada o coady uvan -
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado b aj o e l nú mero
2.66811993 .

Dado en Murcia a 25 de e nero de 1 994.- El Sec reta-
rio, Merccdes G arcía Sánchez .

Número 3798

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doñ a Mercedes García Sán chez, Licen c iado en Derecho,
Secretario de lo Co nte n cioso Administrativo de Mu r -
ci a :

Por e l prese nte an unc io que se pub l icará en e l "Boletí n
Of i cial de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r: Que po r don José Do mingo López
Zamoul , en nombre y representac i ón de s í mismo, se ha in -
terpuesto recurso contcncioso-administrativo contra el Al-
mirante de Personal A lper , ve rsando e l asunto sobre resolu-
ción de 27-5-93, sobre indemn izació n de residencia even -
tual duran te su estancia po r dos periodos .

Y e n c umpl iin i ento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de l a v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace púb lico, p a ra que s irva de emp l azamiento a las pe r so-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicad a Ley, estén leg itima das como parte
demandada y d e las que tuvieren interés d i recto en el man-
tenimiento de l a resolución recurr ida y quisie ren intervenir
en e l proced im iento como par te codemandada o coadyuvan -
te de la Admi n is tración

. Dich o recurso ha s ido reg istrado baj o el número
2 .68211993 .

Dado en Murcia a 25 de ener o de 1 994.- El Secreta-
rio, Mercedes Ga rcía Sánchez .

Doña Me rcedes Ga rcía Sán chez, L icenciado en Derecho,
Secretari o de lo Contencioso Admini s tra tivo de Mur-

-cia .

Por el prese n te anunc io que se pub lica rá e n e l " Bo le[ín
O ficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Letrado del Estado, en nombre
y representación de Capitanía General de la Región de Le-
vante, se ha interpuesto recurso contenc ioso-administrativo
contra e l Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, versando e l
asunto sob re reso luc i ón de 1 2-7-93, sobre liquidac iones y
rec ibos po r contñbuciónYe rri to rial urbana .

Y en cumplimi ent o de l o prevenido en los art fcu lós 60
y 64 de la v i gente Ley regu ladora de esta J u risdice i ón ,se
hace púb lico, para q ue s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi tima das como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en e l man-
tenimiento de la reso lución recurrida y qui s iere n interven ir
en e l procedimi ento como parte co demandada o eoadyuvan -
lc de la Administr ac ión .

Di cho recu rso ha s ido reg i strado bajo e l número
2.65411993 .

Da do en Murcia a 1 9 de e nero de 1 994.- El Secreta-
rio, Mercedes García Sán c hez .

Núm e ro 3800

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenc i a do en Derecho,
Sec re tario de lo Conten c ioso Admini s t rativo de Mu r-
ci a .

Por e l presen te anuncio que se publicará e n el "Bole t ín
Ofic ial de la Reg i ón de Murci a" ,

Hace saber : Que por el Letrado don José Pab lo Martí-
nez Talave ra, en no mbre y represe n tac ión de don Valentín
Tomás Hernández, se ha interpuesto rec urso contencioso-
administrativo contra el Excmo . Ayuntamien t o de Cartage-
na, versando el asunto sobre expediente sanc ion ador 600/
89, número 1 4.208 .

Y en cumplimiento d e l o prevenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Jurisd icción , se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las pe rso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas como par te
demandada y de las que tuv ieren interés d irecto en e l ma n -
[ enimi ento de l a reso luc i ón recurrida y quis ieren intervenir
en el proced imiento como pa rte codemandada o coad y uvan -
te d e l a Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.679/] 993

. Dado en Murcia a 25 de enero de 1994 .- El Secreta-
rio, Mercedes García Sán c hez .
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Número 380 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

Núme ro 3803

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedcs García Sánchez, L icenc iado en Derecho, Doña Me rcedes García Sánchez, Licenc i ado en Derecho,
Secretario de lo Conte ncioso Ad mini s trativo de Mur- Sec retario d e lo Contencioso Admini s trativo de Mur-
cia. c i a

. Por el presente anuncio que se publicará e n el "Boletín
Ofi c i al de la Reg ión de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo letín
Oficia l de l a Reg ión de Murcia"

, Hace sabe r : Que por la Le trada do ña Celia Gómez
Ortigosa, en n ombre y represen tac ión de Estruc turas
J . R .S .L ., se ha in terpuesto recurso contencioso-administrati-
vo conti a l a Di recc ión Provincial del Mini s terio de Trabajo
y Seguridad Social, versa ndo el asunto sobre acta de liqui-
dación 128 0/91 .

Y en cu inplimien to de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley regu l adora de esta Jurisd icc ión , se
hace púb lico, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada I ,ey, estén leg itimadas como pa rte
demandada y de las que tuv i eren i nt erés di recto en el man -
ten imie n to de la reso lució n recu rrida y quisieren i n te rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

D i cho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .64311993 .

Dado en Murcia a 19 de enero de 1 994.- E l Scere ta-
rio, Mercedes García Sánchez .

Número 3802

SALA DF. LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doñ a Me rcedes Garc ía Sán chez, Licenciado en Derecho,
Secretari o de lo Con tenc ioso Admini stra[ivo de Mur-
c ia .

Por.e l presente anunc i o que se pu bl icar á en el "B o letín
Ofi c i al de la Regió n de Murc iá", .

Hace saber: Que por e l Le trado don Juan Manuel
O renes Bas tida, en nombre y represen tac ión de don José
Marfa Mora l es González; se ha interpues t o recurso conten-
cioso-adm in i s trati vo cont ra e l Ayuntam i ento de Mur c ia,
versando el asunto sobre resolución de 1 9-8-93, so bre expe-
d i ente número 114A64/92, e n concepto de sanción .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los art ícu los 60
y 64 de la v igente Ley r egul ado ra de es ta Jüri s dicci ón , se
hace púb lico, para que sirva de emp lazami e n to a l as pe r so-
nas q ue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuvieren inte rés directo en e l man-
tenimiento de la reso lución recu rr ida y qui s ieren i ntervenir
en e l proced imiento como parte codemandada o coadyuvan-
t e de la A dmin istrac i ón .

Dicho recurso h a s i do reg istrado bajo el núme r o
2 .638/1993 .

rio, Mercedes García Sá nchez .

Hace sabe r : Que po r e l Letrado don Juan Manuel

Dado en Murcia a 1 9 de enero de 1994.- E l Secret a-

Orenes Bas tida , en nombre y r eprese n tación de don Rafael
Martínez Ruiz, se ha interpuesto recurso conte n c ioso-admi-
ni s lrativocon tra el Excmo . Ayuntamiento de Murc ia, ve r-
sando el asunto sobre resol uc i ón de 1 8-8-93, sobre expe-
diente número 56 .63 1 /92, en concepto de sanció n .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicción, se
hace público, para que s irva de emplazamien to a las perso-
nas q ue, co n a rreglo a l os artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén legi timadas conio parte
demandada y de las que tuvier en in terés directo en el man-
tenim iento de la resolución recurrida y qui s i e ren intervenir
e n e l p rocedimien to como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg is trado baj o el núme r o
2.637/1993 .

Dado en Murc ia a 19 de ene ro de 1994.- El Sec reta-
ri o, Me rcedes García Sánchez .

Número 3804

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Mercedes G a rc ía S ánchez, Licen c iado en Derecho,
Secre t ari o de lo Contenc i oso Admini strativo de Mur-
cia.

Por e l presente anuncio que se publica rá en el "Bo letín
Ofi c i al de l a Región de Mu rcia" ,

Hace saber: Que por e l Letrado don Juan Manue l
O re nes B astida, en nombre y representación de don Simó n
Guerrero Fernández, se ha interpues to recurso co n te n c ioso-
admi n i s trativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
ver sando el asunto sobre reso lución de 4 -8-93, sobre exp e-
d iente número 32. ] 54/93, en concepto de sanc i ón .

Y en cumplimi ento de l o prevenido en los artículos 60
y 64 de l a v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicc i ón , se
hace público, par a que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg iti madas como parte
demandada y de las que tu v i e ren in terés direc to en e l man -
t enim ien to de la resolución rec ar riday quisi e ren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Administración .

D icho recurso ha s ido registrado baj o e l número
2.636/1993 .

Dado en Murc ia a 1 9 de ene ro de 1 994.- El Sec re ta-
rio, Mercedes García Sá n chez.
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Número 3805

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURC IA

Número 3807

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Gar c ía Sánchez, Licenciado e n De recho, Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contenc ioso Ad ministrativo de Mu r- Sec re t ario de l o Con tenc ioso Administrativo de Mur-
c i a. c ia .

Po r el p resente a nuncio que se publicar á en e l " Boletín Por e l presente anuncio que se publicará en el "Bo letín
Oficial d e l a Región de Mu rcia", Ofic i al de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Let rado don Juan Manuel
Orenes Bas tida, en nombre y representación de don José
Ma teos Sánchez, se ha interpu es to recurso contencioso-ad-
ministrativo co n tra el Ayuntamien to de Murcia, ve r sando e l
asun to sobre reso lución de 25-8-93, sobre exp e d ientes nú-
meros 1 22.602/9 1 , 111 .026/9 1 , 044 .8 1 3/9 1 y 1 3 6 3 5 0/9 1 ,
e n concep to de inu ltas .

Y en cump l imiento de lo p revenido en los artíc ulos 60
y 64 de la vigente Ley regu lado ra de esta Juri s dicc i ón , se
hace púb Li co, par a que sirva de emp lazamiento a las perso-
nas que, co n arr eg lo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como parte
dema ndada y d e las que tuvieren interés directo en e l man -
te n im i ento de la reso luc ión recurrida y qu i s ieren interven i r
e n el p roced i miento como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Administración .

D ic ho recu rso ha s ido registrado bajo e l nú mero
2 .635/1993 .

Dado en Murc i a a ]9 de enero de 1994.- E l Secreta-
rio, Mercedes García Sán chez, .

Hace saber: Qu e por el Letrado don Juan Manue l
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Isidro
Can tero Vicente, se ha interpuesto rec urso contencioso-ad-
ministrativo contra e l Excmo. Ayuntami ento de Murc ia,
ver sando el asunto sobre resoluc ión de 7-9-93, sobre 6xpe-
d ien [e 73 .281/93, en co ncepto de san c ión .

Y en cump l imie n to de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicció n , se
hace público, par a que s irva de emplazamiento a las pe r so-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de l as que tuvieren interés directo en e l man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedi miento como parte codemandada o coadyuvan-
te d e la Admin istrac i ó n .

Dicho rec urso ha s i do registrado bajo e l número
2.633/1 993 .

Dado en Murc ia a 1 9 de enero de 1994 .- El Secreta-
rio, Mercedes Ga rcía Sá n chez .

Número 3806

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA '

Doña Me rced es Garc ía Sánchez, L icenciado en Derecho,
Secretar io de lo Co ntenc ioso Administrativo de Mur-
cia.

P o r el p resente anuncio que se publicará en el "Bo letín
O f icia l de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Letrado don Juan Manuel
O renes Bastida, en nombre y representación de don Manue l
Martínez Hernández, se ha in terpues to recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Mu rcia,
ver sando el asunto sobre resoluc i ón de 25-3-93, sobre expe-
d iente número 20200553740 en concepto de infracc ión de
tráfico .

Y en cump lim iento de lo prevenido en los arttc ulos 60
y 64 de la vigente Ley regu ladora de es t a Jurisdicc ión , se
hace público, para que sirva de emp lazamiento a l as perso-
nas que, co n arr eg lo a los artícu los 29 (párra fo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén legi timadas como parte
demandada y de las que tuv ieren interés d irec t o en e l man-
tenimiento de l a reso lució n ruurrida y quisieren intervenir
e n el procedimiento co mo parte code mandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Di cho recurso ha s i do reg i s trado bajo el número
2634/ 1 993

. Dado en Mu rc ia a 1 9 de enero de 1994.- E l Secro tu-
rio, Me rcedes García Sá n chez .

Número 3808

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Lice nc iado en Derecho,
Secret ario de l o Contenc ioso Admini s trativo de Mur-
cia .

Por el prese n te anuncio que se publica rá en e l "B o le tín
Ofici a l de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora do ña María
Eugenia Valero L azaga, en nombre y represen tación de
Tropa, S .L ., se ha interpues t o recurso co n tencioso-adminis-
trativo contra l a Subdirecc ión Ge n e ral de Recursos d e l Mi-
nisterio de T rabajo y Seguridad Soc ial , ve r sando e l asun to
sobre acta de liquidación de c u o tas del Régimen Gener al de
la Seguridad Soc ial de 20-9-9 1 , expediente 29.986/9 1 , d e
fecha I5-9-93 .

Y e n cumplimiento de l o prevenido en los artículos 60
y 64 de l a v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción , se
hace público, para que sirva de emp lazam i ento a las perso-
nas que, con a rr eglo a los art ículos 29 (párrafo 1 , apartad o
b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg i timadas como parte
demandada y de las que tuvieren inte rés directo e n el man-
tenimiento de la reso lución recurrida y qui s i e ren intervenir
e n e l proced imie n to co mo parte code mandada o coadyuvan-
te de la Admin iserac i ón .

Dicho recurso h a s ido reg i strado bajo e l núme ro
2.R16/ 1 993 .

Dado en Murcia a 27 de e nero de 1994.- E l Secreta
rio, Me rcedes García Sánchez .
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Número 3809

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 381 1

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Ga rcía Sánchez, Licenciado en Derecho, Do ña Mercedes García Sánchez, Lice nciado en Derecho,
Secretario de lo Co n tencioso Admin is t rativo de Mur- Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia. cia.

Por el p resente anunc io q ue se pub lica rá en el "Bo letín Por e l p rese n te anunc i o que se publicará e n e l "Bole tín
Ofi c ial de l a Región de Murc ia", Oficial de la Región de Mu rcia" ,

Hace saber : Que por l a Procurado r a doña María
E ugenio Vale ro Lazaga, e n nombre y r epresentación de
Tandis, S .A., se ha interpues to recurso contenc i oso-admi-
nistrat i vo con tra la S ubdirecc i ón General de Recurso del
M i n i sterio de T rabajo y Seguri d a d Soc ial, versa ndo e l asun -
to so b re acta de liquidación, ex pediente 29.484/91, de fecha
14-7-93 .

Y en cumpl i miento de lo prevenido en los ar tícu l os 60
y 64 de la vigente Ley regula dora de es ta Jurisdicción, se
hace púb lico, para que si rva de emp lazamie n to a las pe r so-
nas q ue, con ar reglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como pa r te
demandada y de las que tuvieren interés d irecto en el man -
[cnim ien to de la resolución recurrida y qui s icren inter venir
en el procedimiento corno parte codemanda da o coadyuvan -
te de la Adm in istración .

Dicho recurso ha s i do reg i s[rado bajo el número
2 . R 18/ I 993 .

Dado e n Murc ia a 27 de e nero de 1994.- El Secre ta-
rio, Mercedes Ga rcía Sánchez .

Hace saber: Que por la P rocuradora doñ a María
Eugenia Va l e ro Lazaga, en n o mbre y representac i ó n de
Tand is, S_A., se ha interpu es to recurso con tencioso-adm i-
nist r ativo contra la Subd irecc i ón Ge ner al de l Recursos del
Mini s teri o de T rabajo y Seguridad Social, ve r sa ndo e l asun -
to sobre acta d e liquidac i ón de c uotas del Régimen Ge neral
de l a Segurida d Soc i a l , ex p ed iente 29 .982/9 1 de fecha 1 4-7-
93 .

Y en cump l imiento d e lo p reven ido en los ar tículos 60
y(4 d e la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace públ ico, para que s irva de emp lazamie n to a las p e rso-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 ( párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg i timadas como parte
demandada y d e las que tuvieren in te rés di rec to en e l man-
tenimi e n to de la resolución recu rri da y quis ieren i nte r ven ir
e n el p rocedimiento como part e codemand ada o coadyuvan-
te de l a Admini s trac i óa

Dicho recurso ha s ido regis trad o bajo e l número
2.817/1993 .

Dado en Murcia a 27 de e n e r o de 1994.- E l Secre ta-
rio, Me rcedes García Sánchez .

Número 38 1 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURC IA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenc iado en Derec ho,
Secretario de l o Contencioso Adm i ni st rativo de Mu r
c i u .

Por e l presente anuncio q ue se publicará e n el " Bole[ ín
Oficia l de l a Regió n de Murcia"

, Hace saber : Que po r la Procurado ra doña Marí a
Eugenia Valero Lazaga, en nomb re y rep resentación de
Tropa, S .L., se ha interpues to recurso contencioso-admini s-
trati vo con tra la Subd i rección General de Recursos del Mi-
nisterio de T rabajo y Segurid ad Soc i al, versa ndo e l asunto
sobre exped i e n te 29 .989/9 1 , de fecha 1 5-9-93, sobre acta de
l i qu idac ión de cuo tas del Régimen General de la Seguridad
Socia l .

Y en cumplimiento de lo p revenido en l os artícu los 60
y 64 de la v i gen te Ley r eguladora de esta Jurisd i cc i ón , se
hace púb lico, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a l os art ícu los 29 (párrafo 1, a partado
b), y 30 de la ind icada Ley, es tén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo e n el man-
tenimiento de la reso luc ión recurrida y q uis i eren interveni r
en el procedimiento co mo parte co demandada o coady uvan-
te de Ia Admin i s trac i ón .

Dicho recurso ha s ido registrado baj o e l núme ro
2.8 1 5/ 1 993 .

Dado en Mu rc ia a 27 de enero de 1994 .- El Sec re t a-
rio, Me rcedes García Sá nchez .

Núme r o 381 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes Garc ía Sán c h ez, Licenc i ado en Derecho,
Sec re tario de lo Cont e n c i oso Administrativo de Mu r-
cia .

Por el presen te anuncio que se publ icará en e l "Bo l etín
O[icial de l a Región de Mureia" ,

Hace saber: Que po r el Proc urador don Alber to Serra-
no Guarinos, e n nombre y represen tació n de do n Fra ncisco
Pretel O rtuño, se ha interp uesto recurso contencioso-admi-
nistrativo co n tra e l Director Ge neral de Ordenaci ón Jurídica
y en tidades co labo rado ras de la Segurid a d Socia l , ve rsando
el asun to so bre resolución de 28-6-93, sobre acta de liquida-
ci6n número 1 .554/89-RG .

Y e n cum p limien to de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de l a vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción , se
hace públi co, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreg lo a los art ículos 29 (pá rra fo 1, apartado
b), y 30 d e l a indicada Ley, estén leg i timadas como parte
dcmandada y de las q u e tuv i eren interés d irecto en el man-
tenimiento de la reso lución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento co mo parte codema ndada o coadyuvan-
te de la Adm ini s tración .

Dicho recurso ha s ido registrado baj o e l núm ero
2 .681/1993 .

Dado en Murcia a 19 de enero de 1 994.- El Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez .
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IV. Administración Loca l
Número 4288

RI COT E

Este Ay un t amiento Pleno, con fec ha 22 de marzo ac-

tual , aprobó la Oferta de Empleo Púb lico para 1 994, encon-
trándose vacantes, entre otras, en el apartado B) Personal e n
rég imen de Derecho Labora l , las s i guientes :

Nive l de ti tulac i ón : D . De nomi nac i ón : Limpieza en
imnueb les muni c ipales . Número de vacantes : 2 .

S i s tema de selecc i ón .-Concurso de méri tos .

Sistema de selecc ión.Concurso de méritos .

Bases.-Aprobadas po r e l Ple n o el 22-2-94 y publica-
da su exposic ión e n e l " Bo l etín Ofi c ial de l a Reg ión de

Murc i á" núm ero 65 de 21-3-94 .

Plazo-Diez días hábiles, a partir de la pub licac i ó n de
la co nvoca t o ri a en e l "B ole tín Ofic i al de l a Reg ión de
Marcia" .

Condicio nes.-Las es tablec idas en la base 3 a, su in -
fo rmació n se facilitará directamente é n las o fic inas mun ici-
pa les o bien po r te l éfo no 0fax .

Bases.-Aprobadas por el Pleno e l 22-2-94 y pub lica-

da su exposición en el "Bo letin Oficia l de la Reg i ón de
Murcia" núme ro 65 de 2 1 -3-94 .

Plazo.-Di ez días hábiles a partir de l a publicación de
l a con vocator ia en e l "B o let ín Of i cia l de l a Región de

Murcia" .

Co nd i c i ones.-Las establecidas en la base 2 .', su in-
fonnac ión se faci l i tar á directamente en las ofici nas munici-

pales o b ien por te léfono o fax .

Comisión de se lecció n .-Las establec idas en l a base

6.', su in formación se realiza rá i gual q ue en la anterio r .

CONDICIONES :

Contrauo.-A tiempo parc i a l de media jornada, regu l a-
do por el R.D . 1 8/93, de 3 de diciembre y 2.3 1 7/93, de 29
de dic i embre .

7 ornada.-Media d e l a normal de la ac t iv idad .

Duración .-Resto del ejercicio 1 994 .

Ri co te, 23 de ma rzo de 1994 .-El A lcalde, Jesús
Miñano Torra no .

Equ ipo de selección . Las es tablec idas en la base 5 a,
su in formac ión se rea lizará i gual que en la an te rior.

CONDICIONES :

Co n trato .-Bajo l a moda lidad de d uración determina-
da R .D . 2 . 104/84 .

Jornada.-Norma l en la actividad que se trate.

Du rac ión .-La Profesora de E . G . B . y e l MoniCO r de
apoyo en Forj a y Carpintería, lo será hasta e l 29-6-94 .

El Monitor de apoyo e n Albañilería, has ta el 1 5-10-94.

Ricote, 23 de marzo de 1994.-El A lcalde, Jesú s
Mi ñano 'torra no .

Número 4290

LO R C A

E DI CT O

Ha b iéndose confecc i onado po r l a Administració n

Tributa ria de l Es tado la Matrícula de l Impues to sobre Ac ti-
vidades Económicas p a ra el prese n te ejerc icio de 1994 y de

Número 4289 co nformidad con el artícu lo 2 .° del R .D . 1 . 1 72/ 1 99 1 , de 26

de julio, se ex pone al pú bl ico en este Ayuntamiento (O fic i -
R I C O T E na d e Ges tión Tributaria) desde el día 1 al 15 de abril 1c-

tua l .
E DI CT O

Es te Ayuntamiento Ple no, con fecha 22 de marzo ac-
tual, aprobó la Oferta de Empleo Púb lico par a 1 994, encon -
trándose vacantes, entre otras, en e l a partado B ) Per sonal en
régimen de Derecho Labo ral , las siguientes :

Nivel de titulación; denominació n ; número de vacante s

B ; Profesora de E.G.B . ; I .
D ; Monitor de apoyo Albañilería ; 1 .

_D : Moni to r de apoyo Forja y Capintería ; 1

Cont ra los actos censales comp rendidos en dicha Ma-

trícula se podrá interponer Recurso de Repos i c ión ante l a

De l egac i ón de Hacienda co rrespond iente en el plazo de

qu i nce d ías hábiles a partir del día inmediato si guiente a l

de l té rm ino del per i o do de exposi c ión público o rec l ama-

c ión ante e l Tr i bunal Económico-Administra tivo Reg i onal

en e l mismo plazo, s in que puedan in te rponerse s imu ltánea-

mcnte ambos recursos .

Lorca, 23 de ma rzo de 1994.-El A lca lde .
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Número 03434

AYUNTAMIENTO DE RICOTE

II . Pla n ti lla y re lación de puestos de t rabajo de

esta entidad, a p robado junto con e l Presupuesto
General para 1994

Presupuesto General Ejercicio 199 4

De conformidad con los arts . 112 . 3 de la Ley 7/85 , de 2 de

abril, 127 del Texto Refundido de Régimen Local de 18-4-86,

y 150 .3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y una vez trans-

currido el plazo de exposición pública, sin haberse presen tado

reclamaciones, pasa a considerarse acuerdo definitivo, el adop-

tado por esta Corporación el día 11-2-94, por ello se hace pú-

blico lo siguiente :

I . Resumen del referenciado presupuestp para 1994

Ingre so s

Presupuesto de
Capítulos D eno m i n ación la Entidad/pts .

A) OPERACIONES CORR IENTES :

1 . Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .800 .000 pts .

2 . Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .500.000 pts .

3 . Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .400 .000 pts .
4 . Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .91 .100 .000 pts .
5 . Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1300 .000 pts.

B ) OPERACIONES DE CAPITAL :

6 . Enajenaci ón de invers . reales . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 pts .

7 . Transferencias de capita l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 .100 .000 pts .

8 . Ac ti vos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80Q000 pts .

9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 pts .

Totales Ingres os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 . 000 . 000 pts .

Ga s tos

Presupuesto d e

Capí t u los D e nominación l a Entidad/pts .

A) OPERACIONES CORRIENTES :

1 . Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .69 . 419 . 530 pts .
2 . Gastos de bienes corr. y scrv icio s . . . .42300.000 pLS .
3 . Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 pts .
4 . Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .605 .000 pts .

B ) OPERAC IONES DE CAP ITAL :

6 . Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .375 .470 pts .
7 . Transferencias de capi tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000 pts .
8 . Activos financiero s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000 pts .
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 pts .

N ° de

a) Plazas de funcionarios

1 . Co n Habili tac i ón Nacional :

1 .1 . Secretario interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2. Escala de Adminis tra ción General :

2 . 1 . Subesca la administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2.2 . Subescala auxili ar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2.3 . Subescala subalterna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

3 . Escala de Administración Especia l :

3 .1 . Subescala de Servicios Especiales :

a) Po lic ía Local y sus Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

b) Per sona l Labo ral :

Denominación del puesto N. de plazas

Aparejador municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Peón de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1

Socorristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Ayuda a domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2

Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2

Director Escuela Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l

Coordinador pedagógico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Adminis traúvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Monitores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4

Monitor apoyo albañilería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1

Profesor E . G . B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1

Monitor apoyo carpintería y forja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Ot ro persona l

Alumnos Escuela Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

c ) Personal Eventua l

Auxiliar de Gabinete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1

Auxiliar de Biblioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Según lo dispuesto en el artículo 152 .1 de la citada Ley 39/

88 , se podrá interponer direc tamente contra el referenciado Pre-

supuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicaci ón de este

anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

# Ricote, 18 de marzo de 1994.-El Alcalde-Pre s idente.-

Totalcs Gasto s : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.(300 .0(x) p i s . Fdo . : J e s ús Miñano Torrano .
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Número 03449

AYUNTA MIENTO DE TORRE PACHECO

del Centro Cívico de Balsicas . . ., desea tomar parte en el expe-
diente de contratació n de la misma, a cuyos efectos hace cons-
tar :

E DIC T O

Don Pedro Jimén ez Rui z, Alca lde-Presid ente de l Ayunt am iento
de Torre Pacheco (Murc ia) ,

Hace saber. Que ap robados por la Comisión de Gobierno
en sesión del día 17 de enero de 1993, los pliegos de condicio-
nes económicos-administrativas y facultativas y técnicas, para
la contratación, mediante el sistema de concurso de los servicios
de cafetería-bar del Cen tro Cívico de Balsicas , se exponen al
público, po r espacio de ocho días , para presentación de reclama-
ciones por los interesados.

A s imismo , se hace público e l anun cio de licitac i ó n , la cual
quedará aplazada cuando resulte necesario ; en el supuesto de
que se formulasen rec lamacio nes contra l os pliegos de condic i o-
n es .

Objeto .-La contratación, mediante el sistema de concur-
so, de los servicios de cafetería-bar del Centro Cívico de Bal-
sicas

. Tipo máximo de licilación .-Canon anual de ciento cua-
renta y cuatro mi l (144.000) pesetas .

Durac ión del conva to.-Ser á de dos años, quedando re n o-
vado automáticamente por el mismo período de tiempo, si algu-
na de la s partes n o lo d enunc i a con tres meses de antelación a
s u vencimiento.

Oficina donde se encuen tran de manifiesto los pliegos y
demás documentos relacionados con la IiciWCión .-Secretaría
G eneral .

Garantía provisional.-Para poder concurrir al concurso :
cuatro mil trescien tas veinte (4 .320) peseta s

Garantía definitiva .-La que resulte de aplicar a la adjudi-
cación efectuada el artículo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales .

Presentac ión de p l i cas.-El pla zo d e presentac i ón de plicas
finali zará a las 13 hor as de l v igés imo día siguiente háb i l a la
aparición del anuncio de licitación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", en la Secretaría General del Ayuntamiento .

Apertura de p l icas .-El acto de apertura de plicas se lleva-
rá a ca bo en e l Ay unt amiento de Torr e Pacheco, a las 1 3 horas
del día s i g u iente hábil al de la final i zac ión de la presentación de
plicas .

Mode lo de p ropos i c ión :

Don . . . (nombre y apellidos de la persona individual que
solici ta), con domicilio en . . ., y con D . N . I . núme ro . . . en nombre
propio (o en rep resentación de la empresa y poder que acredite
la represen tación), enterado de la decisión de ese Ayuntamiento
de contratar, mediante concurso, los servicios de cafetería-bar

a) Ofrece e l p recio de . . . pesetas, que significa un alza de. . .
pesetas, sobre el tipo de lic i tación .

b) Bajo su responsabilidad no hallarse inc urso en ninguna
de las causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en los
artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales .

e) Acepta cuantas ob ligaciones se derivan de los pl iegos de
condiciones de con tratació n .

Lugar, fecha y firma .

En el mismo sobre que contenga las proposiciones se

acompañará :

-La documentación referida en e l p l iego de condiciones .

-Cuantos informes y documentos puedan aportar referen-
cia a la capacidad técnica, económica y profesional del concur-
sante .

Torre Pacheco, 22 de febrero de 1993.-El Alcald c.-Fdo. :
Pedro J i ménez Ruiz .

Número 03453

AYUNTAMIENTO DE BULLAS
Secretaría

Bases para la prov i sión en propiedad mediante oposición
libre de dos plaza s de Policía Loca l

Primera .-Se convoca oposición libre para cubrir dos p l a-
zas de la Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales Policia Local, dotada presupuestariamente .

Segunda-El proceso selectivo constará de :

-Fase de oposición .

-Curso selectivo de formaci ón básica .

Requ is i tos de los Asp iran tes :

Tercera .-Para tomar parte en esta Oposición los aspiran-
tes deberán reunir todas y cada una de las condiciones o requi-

sitos siguientes :

-Ser español .

-Tener cumplidos 18 años y no exceder de 30 años a la
terminación del plazo de presentación de instancias .

-Estar en posesión de l Título de Graduado Escolar o
equivalente .
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-Estar en poses i ón de l permi so de conduc ir de las c la ses

A -2, B - 1 y B-2 .

-No padecer enfermedad, ni defec to físico qu e le impida

realizar l as funciones propias de la profesión .

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de c u alquiera de las Administraciones Públ icas .

-Ten er una e statur a mínima de 1'70 m . para l os h o mbres,

y 1 ' 6 5 m . para las muje res .

Los requisitos establec idos en las normas anteriores d ebe-

rán cumplirse e l último día de presentación de solicitudes, y
deb erán presentarse los documentos que la acrediten, juntame n -

t e con la instancia en la que solic i ten tomar parte en es ta pru eba .

Instancias :

C uarta.-Quicnes deseen tomar parte en estas pruebas se-
lectivas, dirigirán las solicitudes al Sr . Presidente de la Entidad
Local de Bu llas, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de publicación del anuncio de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado .

a) Un representante de la Comunidad Autónoma, Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública .

b) Un representante del Sindicato más representativo en el

sector de la Policía Local dentro del término municipal, que
debe pertenecer a igual o superior subescala a la del puesto

convocado .

c) El jefe del Servicio de Po l icía Local .

Secretario : El de la Corporación, o funcionario en quien

delegue .

La designación de sus miembros se hará público mediante
anuncio en el tablón de edictos de la entidad local y en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2 . ° .-El tribunal calificador no podrá constituirse, ni ac-

tuar, sin la asistencia de al menos tres de sus miembro s .

34 .-Denüo del período de desarrollo de los ejercicios, el

Tribunal por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que

surjan en la aplicación de estas normas y lo que debe hace rse en

los ca so s no previ sto s .

La presentación podrá hacerse en e l Registro Gen eral de la

Entidad Local de Bullas, o en la forma que se estab lece en el

a rt . 38 .4 d e la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Rég imen Ju -

rídico de la s Admini strac iones Pú bl i cas y d e l Procedimiento

Admi n istrativo Común .

A la instancia se unirá justificante de pago de los derechos,
en el que deberá constar lugar y fecha del mismo y nombre del

opositor . Tales derechos ascienden a 2 .000 pis .

Relación de Admitidos y Excluidos:

Quinta .-Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, el Sc Presidente, en el plazo máximo de un mes dic ta rá

resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, con indicación del lug ar en que se encuen tren expuestas

al público dichas lis tas certificadas, del plazo de subsanación

que en los términos del artículo 38 .4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede a

los aspirantes excluidos, y del lugar y fecha del comienzo de los
ejercicios, así como el orden de actuación de lo s aspirantes.

La publicación de la citada Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Región, será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Tribuna l :

Sex ta .- 1 9 .-E1 Tribunal Calificador estará consútuido d e
la siguiente forma:

Pres id ente : E l Sr . Pres idente de l Ayuntamiento, o co n cej a l

en quien de legue .

4 y .-El tribunal al final de cada uno de los ejercicios, hará

públi cas las cal i ficaciones obtenidas, sin ha cer men c ió n de l os

no ap robados .

5° .-Los miembros del Tribunal deberá n abstenerse de

intervenir cuando concurran en ellos las circunstancias previstas

en el azt . 28 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común .

6°.-E l día de la constitución de l tribunal cada uno de l os

miembros del mismo declarará forma lmente si se halla o no
incurso en causa de recusación, así como si ha realizado o no
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecúvas en los

cinco años anteriores a la publicación de la presente convoca-

toria .

7 4 .-Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos debidamente justificados y libremente

apreciados por el Tribunal .

S° .-En cualquier momento el tribunal podrá re querir a los

aspirantes para que acrediten su personalidad .

9 .° .-El tribunal podrá contar con el asesoramiento de es-

pecialistas para todas o algunas pruebas, cuyo nombramiento
corresponde al Sr. Alcalde .

Séptima.-El vibunal calificador que se constituya, con
arreglo a lo establecido en la base sexta de esta convocatoria, no
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selecti-

vas que se establecen en la base novena, un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas .

Octava.-Los aspirantes serán seleccionados mediante la s

Vocales: s i g u ie ntes pruebas:
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A) OPOSICION :

l .-Prueba de Aptitud Psicotécnica :

Dirigida a determinar la apt i tud psico lóg i ca y adecuación
al per fi l del puesto de Polic ía Local .

La prueba tie ne carácter obl igatorio y e limin a to rio. Se ca-
lifi c ará d e Apto o No Apto .

2.-Pru eba de Aptitud Fís i ca :

a) Reconoc imie n to méd ico seg ún con s ta e n e l A nexo 1 de
l a presente convocatoria .

el correspondiente curso de formación básica que se convoque
por la Consejería de Hacienda y Administración Pública .

Dic ho curso tendrá por objeto asegurar el nivel de compe-
tenc ia adecuada m ediante la enseñanza teórico-práctica de co -
nocimientos jurídicos, sociológicos, profesionales y el de adies-
tramiento físico .

Su imparti ción dará comienzo en el último trim estre d e
cada año, con una duración mín i ma de tres meses .

Has ta que se haya superado e l me n c ionado curso, l os a spi -
r an t es perc ibirán con cargo a la Corpora c ión las re tribuc i ones
correspondientes a los funcionarios en prác ticas .

b) Talla y d emás medidas antropométricas, y la superaci ón
dc las pruebas de aptitud física que aparecen en el Anexo 11, y
q u e acrediten la capac idad del asp i rante .

La ca lificac ión de la s pruebas fís icas será de Apto o No
A pto. En caso d e Apto se tendrá en c u enta la puntuación ob te-
nida.

3 .-Ejer cic io Escrito: (para la calificac i ó n fi na l)

Con s i stirá este ejerc ic io, c uyo tiempo máximo de realiza-
ción será de tres horas, en :

a) Contestación a u n tema de los q ue com p o n en la oposi-
ción elegido por sorteo del anexo III .

b ) Ejercici o d e re dacción sobre un tema seleccionado libre-
me n te po r el t ri bunal , relacionado con e l temario . Opcionalmen-
te podrá consistir este ejercicio en un examen tipo test .

Se calificará este ejercicio con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario p a ra aprobar un mín imo de 5 puntos .

4 .-Ejercicio Oral :

Consistirá en contes tar oralmente durante una hora como
máximo, a tres temas (uno por grupo ) , elegidos por sorteo por
los aspirantes , en base al contenido del programa que se inser ta
en la convocatoria, de acuerdo con la siguiente dis tr ibución :

Gru po 1 : Del tema 1 a l tema 13 .

Grupo IC De l tema 1 4 a l tema 22 .

G rupo I II : De l tema 23 al tema 30 .

Se ca lificará es te ejerc i cio con un máx imo de 10 pun tos,
siendo necesario para apro b ar un m íni mo de 5 puntos .

Cada una de estas cuatro pruebas tiene carácter eliminato-
rio y eliminatorio . De conformidad con el art . 14.i) del R.D .
2223/84 de 19 de diciembre, desde la terminación de una prueba
y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo míni-
mo de 48 horas y un m áximo de veinte días .

B ) CURSO SELEC TIVO DE FORMAC I ON BASICA :

Novena.-La calificación final de las pruebas vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los
distintos ejercicios .

Déc ima .-Una ver, terminadas las calificac i o nes de l os
aspirantes, el tribunal hará pública en el l uga r de celebración de l
último ejercicio, la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, no pud iendo rebasar estos e l número d e plazas convoca-
das, y elevarán dicha re lación en forma de propuesta a l Presi-
dente d c l a Ent idad para que e fec túe los correspondientes nom -
bramientos .

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido, será nula de pleno derecho, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 33 .2 de la Ley 3/86 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

Prese n tación de Documentos :

Décimo Primera.-El aspirante propuesto aportará ante l a
secretaría de esta Entidad Local en el momento de presentación
d e la solicitud, los doc umentos s i g uien tes :

-Fotocop ia compulsada de l D .N. I .

-Justificación del título exigido .

-Declaración jurada o pr o mesa d e n o h abe r s ido separado
median te expediente discip linario del servicio de cualquiera d e
las Administraciones Públicas por sentencia firme, así como que
no incurre e n ning una ca usa de incap ac idad e incompatib ilidad
establecidas en las Leyes y Reglamentos, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.

-Certificado médico .

-Fotocopia compulsada del carnet de conducir .

Quien tu v iere l a condi c i ón de func i o n a ri o públ ico estará
exento de j ustificar las condi c iones y requisitos ya acred i tados
para ob[c ner s u anterior nombramiento, debiendo presen tar ún i-
camente certificado del organismo de quien dependa, acreditan-
do su condición y demás circunstancias que consten en su cx-
pcdicnte personal .

Nombramiento y Poses i ó n :

Una vez superada la fase de opos ici ón s e deberá de superar D écimo Segunda-Concluido el proceso selectivo de
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oposición, quienes lo hubieran superado serán nombrados fun-

cionarios en prácticas hasta el límite de las plazas anunciadas .
Una vez superada la fase del curso selectivo de formación bá-
sica, el nombramiento se publicará en el B .O . E.

pérdida entre 1 .000 y 3 .000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000
hcruios a 45 dccibelios .

43.-Otras exclusiones :

Déc imo Tercera.-El nombrado to mará posesión e n el pla-
zo de treinta días hábiles a contar del siguiente al que sea no-
tificado el nombramiento . Si no tomara posesión en el plazo
seña lado sin cau sa ju s tificada , quedará e n situación de cesante .

Punto F ina l :

Décimo Cuarta .-Esta convocatoria, sus base s, y cuantos
actos administrativos se deriven de e lla , y de la actuación del
tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
y en la forma establecidas por la Ley de Procedimiento Admi-
nisVativo .

ANEXO 1

Cuadro de exclusiones médicas que regirá para el
ingreso en el cuerpo de policía local

1 .-Talla :

Estatura mínima: 1 ' 7 0 mevos los hombres ; P65 me tros las
mujeres .

2.-Obes idad- d elga d ez :

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaci-
ten para el ejercicio de las funciones propias del cargo .

3.-E xc l us iones ci rcunst anc iales :

E n fermedades o les iones agudas, ac tivas en el momento
del reconoc imi ento, que puedan pro ducir sec uelas capaces d e
di ficul tar o impedir e l desarrollo de las funciones p o licial es .

4 .-Exclusiones definitiva s :

4 . 1 .-Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter -
c ios de la visión normal en ambos ojos .

4 .1 . 1 .-Agudeza visual sin correcci ó n inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos .

4.12.-Queratotomía r adial.

4 .1 .3 .-Despredimiento de retina .

4 .1 .4.-Estrabismo .

4 . 1 .5.-Hertn ianops i as .

4 .1 .6.-D isc romatopsias .

4.1 . 7 .-Cualquier otro proceso patológico que dificulte de
manera importante la agudeza visual .

4 .3 . 1 .-Apara[o locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la funci ón poli -

cial, o que puedan agravarse con el desempe ñ o del puesto de
trabajo (Patología ósea de extremidades, retracciones o limita-

ciones funcionales de causa muscular o art icular, defectos de

columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articu-

lares) .

4.3 .2 .-Aparato digestivo: U lcera gastro-duodenal y cual-
quier ovo proceso digestivo que dificulte e l desempeño del puesto
de trabajo .

4 .3 .3 .-Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo , lo s

145 mm ./Hg. en presión sistólica, y los 90 mm . /Hg . en presión
diastólica ; vari ces o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión c ardiovascul ar que pueda limi-
t ar el desempeño del puesto de trabajo .

4 .3 .4 .-Aparato respiratorio : El asma bronquial, la bmnco-
patía c r ó ni ca obstruc t iva , el neumotórax esponuineo (en más d c

una ocasión), la tuberculosis pulmo nar activa y otros procesos
de l aparato respiratorio que dificult e n el desarrollo de l a func ión

policial .

4,3 .5 .-Sistema nervioso : Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros

procesos patológicos que dificulten e l desarrollo de la función

policia l .

4 .3 .6 .-Piel y fa n eras : Pso riasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitac i ó n func i onal y otros procesos patológ icos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial .

4 .3 .7 .-Otros procesos patológicos : Diabetes, cnfcrmcda-

des de vansmisión sexual, enfermedades inmunológicas siste -

máticas, intoxicaciones crónicas, homopatías graves, malCorma-

ciones congénitas, psicosis y cualquier o tr o proceso patológico

que limite o incapacite para el ejercicio de la funci ón polici a l .

ANEXO II

P ruebas físicas para e l acceso d e la polic í a loca l

(A re al izar por e l or d en que se re l ac i o n an ) .

1 .-Salto de longitud a p i es juntos (s in carrera) .

Saltar hacia adelante impulsados con los pies al mismo

tiempo. Se permite el balanceo de pies de talón o mcwiarso, sin

perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes del
salto . Se tomará la medida desde la línea de inicio hasta la señal

más atrasada en el salto . Se permitirán dos intentos .

4 .2.-O ído y audici ó n : Agudeza auditiva que suponga una 2.-Flexiones de brazos en barra horizontal .
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Las palmas de las manos al frente, con una separación
entre ellas similar a la anchura de los hombros . Partiendo desde
la posición de brazos estirados, sobrepasando la barbi lla a la
barra . Se permitirá un intento.

3 .-Carrera de 50 metros (velocidad) .

Tema 4 .-El Gobierno y la Administración: El Presidente

del Gobierno. Los Ministros. Some[imieñ[o de la Administra-

ción a la Ley y al Derecho.

Tema 5.-La organi zación territorial d el Estado : Las Co-
munidad es Autónomas . La Comunidad Autónoma d e Murcia .

Carrera de 50 metros en pista o pavimento compacto con
salida en pie . Se permitirá un intento .

4.-Carrera de resistencia , 1 .000 metros .

Carrera de 1 .000 metros en pista o pavimento compacto
con salida en pie. Se permitirá un intento .

Sistema de calificación de los eje rc i c ios

Mujeres

Salto Flexión Ca rrera Resistencia

longitud brazos 50 m . 1 . 000 m .

Resultados Resultados R es u ltad os Resultad os
Ca l i ficac i ón ( m) (n.°) ( t) (t)

Eliminación 1'84 o menos 3 o menos 8" .6 o más 4'30" o más

3 1'85 a 1'89 4 8".5 4'25" a 4'29 "

4 1'90 a 1'94 58".4 4'20" a 4'24 "
5 1 95 a 1'99 6 8"3 4'15" u 4'19 "
6 2'00 a 2'04 7 8".2 4'10" a 4'14 "
7 2' 05 a2'09 8 8".1 4'05" a 4,09 "

8 210 o más 9 8".0 4'04" o meno s

Homb res

Sa lto Flexió n Carrera Resi stencia

longitud brazos ,50 m . 1 . 000 m .
Resultados Resultados Resultados Res ulta d os

Calificación (m) (n.") (t) (t)

Eliminación 214 o menos 6 o menos 7 " .6 o más 3 '5 1 " o más

3 215 a 219 7 7".5 3'46" a 3'50 "
4 220 a 2'24 8 7".4 3'41" a 3'45 "

5 2'25 a 2'29 9 7"3 3'36" a 3'40"

62'30 a 2'34 10 7".2 3'31" a 3'35 "

7 2'35 a 2'39 11 7 .1 3'26" a 3'30 "

8 2'40 o más 12 7".0 3'25" o meno s

ANEXO I I I

Derecho Constitucional :

Tema 1 .-La Con s t ituc ión Españ o la de 1 978 . Princ ipios
bási cos . Derechos y deb eres fundame n ta les . Su garantía y s u s-
p ensi ó n . E l Tribunal Constitucional .

Tema 2.-La Corona. Atribuciones del Rey. El Poder Ju-
dicial : Sus órganos .

Tema 3 .-El Poder Legislativo . Las Cortes Generales :
Composición y funciones . La elaboración de las Leyes .

Derecho Admini s trativo:

Tema 6 .-La Administración Local : Principios constitu-
cionales . El Municipio . La Provincia . Otras Entidades Locales .

Tema 7 .-El Ayuntamiento : Su composición y competen-
cias . El Ayuntamiento Pleno. La Comisión de Gobierno . El
Alcalde: Naturaleza del cargo, atribuciones y nombramiento.

Los tenientes de Alcalde .

Tema 8 .-Los actos y acuerdos de las Corporaciones Lo-
c ales . El procedimiento admini s trativo . Exp edientes . No tifi ca-
ciones . Comunicaciones . Denuncias .

Tema 9.-Lo s recur sos administrativos: El rec urso Con -

tencioso-administrativo .

Tema 1 0.-La p o tes tad normativa de las Entidades Loca-
les . Ordenanzas . Clases . Procedimiento de aprobación . Bandos .

Tema 11 .-La Función Pública Local. L os fun c ionarios
locales : Concepto . Clasificación. Ingreso . Situaciones .

Tcma 12 .-El policía como funcionario municipal . Orga-
nización y funciones de la policía local . Nombramiento de los
funcionarios que usen armas . Deberes y derechos del po l icía
local . Responsabi l idad del pol icía local . La Ley 5/1988 de 1 1 de
julio de Coordinación de policías locales .

Tema 13.-Seguridad ciudadana . Relaciones de la policía
local con las fuerzas de seguridad del Estado. El cuerpo nacio-
nal de policía . El cuerpo de guardia civil . Las policías autóno-
mas del Estado Español . Referencia a la Ley Orgánica 2/1986
de 13 de marzo de fuerzas y cuerpos de seguridad .

Derecho Pena l :

Tema 14 .-Los delitos y las fal tas en la legislación espa-
ñola: Conceptos y grados de ejecución . Circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad penal : Eximentes, atenuantes,
agravantes.

Tema 15.-Delitos contra las personas : Contra la vida, la
salud y la integridad corporal, contra la libertad sexual, contra
el honor, contra la libertad y seguridad .

Tema 1 6.-De litos con tra l a propiedad : Robo, hu rto, esta-
fa.

Tema 17 .-Delitos con tra la sociedad . Delitos contra la
seguridad del Es ta do . Delitos contra la autoridad y sus agentes .
Delitos de los funcionarios p úblicos .

Tema 1 8.- Interven c ión de l a po licía loca l para evitar l a
comisión de delitos y faltas . Límites de s u actuación . De te n c i o-

nes . Entrada y registro en locales cerrados .
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Der ec ho Procesa l:

Tema 19.-Las partes e n el proceso pen a l. El mini s te rio
fiscal: Principios de actuación . Intervención del ministerio fisca l
en el proceso penal . Representac i ó n y defen sa de l Estado y
demás entes públicos .

Tema 20.-Incoación del sumario : Incoación de oficio y a
instancia de parte. Estudio comparativo de la denuncia y de la
querella.

Tema 21 .-La inves t igac i ón en e l sumari o : Nociones ge-

nerales . La policía judicial: Investigación judicial del hecho

punible y de los participantes en s u realizac ión. Ins p ecc ión ocul ar.
Reconstrucción del hecho. El cuerpo del delito . Identidad del
culpabl e y ave riguac i ón de su s ci rcun s tanc ias perso nales : Iden-

tificación material . Identificación formal . .Ovos actos de inves-
úgac i ón sumarial : Declaración de los inculpados . Declaración
de testigos . Careo . Informe pericial . Autopsia. Aportaciones
documentales . A c to s de investi g ac ión garantizados: Entrada y
registro de lugar cerrado. Registro de libros y ocupación dc

p apeles y e fec[o s . De tenc ión y apertura de co rresponden c ia .

Tema 22.-Medidas cautelares : Concepto y clases . Medi-
d as caute lares personales . Citac i ón . Detenc i ón . Prisión provisio-
nal . Lib ertad provi s ional , m e d idas caute lares reales : Asegura-
miento de la prueba. Medidas cautelares en se nt i do estricto .

Normas de C irculac i ó n :

Tema 23 .-El código de la circulación : Concepto e idea
general . Principales organismos públicos que tienen asignada
competencia en materia de circulación .

Número 03600

AYUNTAMIENTO DE AL CANTARILL A

EDICT O

Aprobado definitivamente la modificación de la ordenanza
reguladora de l impuesto de actividades económicas, para adap-
tar la a la Ley 22/93 de 29 de diciembre de medidas fiscales de
reforma del Régimen jurídico de la func ión púb l ica y de la
protección por desempleo, para el presente ejercicio de 1994, se
publica íntegramente la modificación, según dispone el artículo
17 de la ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales .

Di c ha modificac ión queda redactada de la fo rma siguiente :

Anexo número uno de cla sificaci ón de calles
por zonas y barriada s dentro de la pobla c ión :

Zona Pr imerac

Calle Mayo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,35

Calle Antonio Machado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,35
Pz. Campoamor . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,35

Pz . Co n s tituc i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,35
Av . Mart ínez Campo s
(desde entrev ías hasta C .° Romanos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,35

Calle li ce n ciad o Ca sc ales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,35

Rec into Fc rial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,35

Pz. San Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1,35

Pz . Enüevía s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,35

Pz . Esp aña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,35
Calle príncipe (completa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1,35

Av. Murcia (completa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3 5

Tema 2 4.-E lementos que i ntervien en en la ci rculac ión .

Idea general .

Tema 25.-Permisos de co ndu c ir : Clases y va lidez. Licen-
cia de conducción de ciclomotores .

Tema 26.-Requi s itos que han de reunir los vehículos para
circular por las vías públ icas : administrativos, técnicos, de iden-
t i ficac i ó n .

Tema 27.-Procedimiento sancionador. Actuación como
denunciantes de los agentes de la policía local . Competencia
sancionadora .

Tema 28.-Infracciones que pueden ser sancionadas por la
autoridad munic ipal . C asos en que los usuarios d e la v ía pública
pueden ser sometidos a la prueba de alcoholemia .

Tema 29 .-Principales casos en que los vehículos pueden
ser retenidos por los agentes de la autoridad en las dependencias
municipales .

Tema 30.-Aparcamientos: Clases . P rohibiciones genera-
les de es tacionamiento. Señalizaci ón . Limitaciones de veloci-
dad. Clases de alumbrado del vehículo . Señales del agente de

circulación .

Bullas, 28 de enero de 1994 .-El A l ca lde .

Zona Segunda :

Resto de poblaci ón no comprendida en las relaciones
de calles adjuntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1,15

Zona Terce r a :

Barriada Tejeras :

Cam . Romanos (desde Ferrocarril Alcan tari lla-Lorc a

hasta calle Independencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95

Av . Ejército del aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q95

Calle Anunciación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ,95

Calle lndependencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95

Calle Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 , 95

Calle J . Bermúdez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95
Calle Ortega y Gasset . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95

Calle A . J. Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ,95

Calle Término (desde C tr a . de Barqueros hasta

calle Independencia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95

Calle García Márquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Calle Aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95

Calle F . G. El Sereno . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 95

Calle Almería .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,)5

Calle A . Cascales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .095

Calle M. P. Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95

Calle A . Gabaldón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ,95
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Barriada de El Llano:

Calle M . Falla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle R . Alberti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Pío Bazoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle V . Blasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95

Barriada de l Cabezo Verd e :

Calle San Marcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Calle Cristo Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Cristo Rey 2.' Trav . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle San Andrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95
Calle Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Plaza del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0>95
Calle Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Calle Castilla-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle C .Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Extremadura . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Aragón . . . . . . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95
Cam . Yesares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95
Calle J . Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle P . J . López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Montejurra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Cabezo Aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ,95
Calle Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ,95
Calle Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ,95
Calle Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 , 95
C alle Val enc ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Río Tajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 , 95
Calle Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle M. Juan Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 95
Calle Catdluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Calle Cantab ri a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Ctra . Cotillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 95
Calle San Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Cal le Cristo Rey 1 .' Trav . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 95
Cam. Viejo del Java]í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0>95
Calle San Bernabé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Angel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Av . España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ,95
Calle Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q95
Call e Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Calle Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95
Calle M . Hita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle L. Palacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q95
Calle M. Meseguer . : . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q95
Calle Trafalgar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q95
Av . Femando IlI (margen derecha desde CN .-340) . . . . . . . . . 0 , 95
Callé Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Calle Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95
Cal le Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 95
Calle Huesca . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ;95
Calle Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,95

`Calle M. José López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 , 95
Calle País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 > 95
Calle Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 , 95
Calle Generalísimo (J . N .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 , 95
Zonas y Polígonos Industriales en toda la población . . . . . . .Q95

Zona Cuarta :

Barriada de San José Obrero :

Calle La Luz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .0,85
Calle Carr.ucoy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,A5
Calle San Mateo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,85
Calle M. Juan Alemán . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . :Q85
Cal le Mar Menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . .0,85
Calle Pío XII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,85
Calle Los Arcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,85
Calle Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0 ,85
Calle San José Obrero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,85
Calle San Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,8 5
Calle Panamá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . .0,85
Calle Contraparada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,85
Calle Sierra Espuña . . . . . . . . . . . . . . . . . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,85

Barriada de Florentino Gómez :

Calle Cu ra F.L . Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q85
Calle Rafae l Lorenzo Vivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . .Q85
Calle F. Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q8 5

Alcantar illa , 18 de marzo de 1994.-El Alcalde-Fd o . :
Pedro M .To ledo Valero .

Número 0353 8

AYUNTAMIENTO DE LORCA

Resolución del Ayuntamiento de Lorca por la que se
convoca anuncio de concurso de suministro de material

eléctrico para almacén municipa l

Por Resolución de la Comisión de Gobierno Municipal de l
día once de marzo de 1994, se aprobó la contratación mediante
concurso del suministro de material eléctrico para la dotación
del almacén municipal, a tal efecto se hace público el anuncio
siguiente :

1 °) Objeto : La con tratación mediante concurso de material
eléctrico con destino al almac én municipal por importe m áximo
de 6 . 902 . 216 pts ., I .V .A. incluido .

2 4) Fina nzas :

Provisional : 2% del precio del contrato .

Definitiva : 4% del precio del contrato .

3 °) Plazo de presentación : Veinte (20) días h ábiles si-
guientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, hasta las 14 horas del último día .

4 .') Oficina donde se encuentra el expediente: En el nego-
c iado de cont r atació n y patr im onio , donde podrá ser examinado

en horas h ábiles de ofic ina .

5 . °) Apertura de sobres: Al quinto día h ábil siguiente al de
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finalización de las proposiciones presentadas, la mesa de contra-
tación se constituirá a]as 12 horas en este excmo . Ayuntamien-
to al objeto de la apertura y examen de los sobres 2.° y V.

El sobre n° 1 relativo a la oferW económica se abrirá por
l a mi sma mes a al tercer día h ábil del señ alado anteriormente, a
las 12 ho ras. '

En el estudio de detalle aprobado definitivamente establece
como sistema de actuación urbanística el de cooperación para

llevar a cabo su ejecución, por lo que para establecer una equi-

tativa distribución de los beneficios y cargas derivadas del pla-

neamiento entre los propietarios afec tados por la actuación ur-
banística proyectada y mediante decreto de la alcaldía-p re si U en-
cia del pasado 14 de febrero procede legalmente iniciar el ex-
pediente de rep arcelación .

6F) Módelo de p roposición :

D. con D.N . I . n . °

con residencia en , provincia de
calle , n° , enterado de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación me-
diante concurso del contrato de suministros de " Do[ación de
Mate rial Eléctrico para el Almacén Municipal " , se compromete
en su nombre y derecho (o en nombre y derecho de la empres a

, con domicilio en , y C.I.F.
a la cual representa), a la ejecución y cumpli-

miento del contrato, con exvicta sujección a los expresados
requisitos y condiciones y aceptándose íntegramente los pliegos
de cláusulas económico-administrativas, por la cantidad que se
expresa a continuación (en número y letra) .

Lugar, fecha y firma del propo n ente.

7°) Régimen Jurídico: Se estará a lo establecido en los
p liegos de Condic iones Gen e ra les o Tipo aprobados por el
Excmo. Ayuntamiento Ple n o para la adjudicac i ón de Contratos
de Suministros mediante Concurso .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 1 7 de marzo de 1994.-El A lcalde-Pres idente.-
Fdo . : Miguel Navarro Molina .

Número 0354 0

AYUNTAMIENTO DE MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Inic io de l Expediente de Re pazcelac i ó n del Estudio d e
detalle P.E . R .I . Castillo de Olite, Unidad de Ejecución III (Exp .
192/94) .

Por el Ple n o d e la Co rporac ión Muni cipal en su ses ión
celebrada c on fecha 29 de octubre de 1 986 aprobó definitiva -
mente el estudio de detalle del P .E .R .I . Castillo de Olite, (entre
Co l onia de San Este b an y R o nda Oeste), que contiene varias

Unidades de Ejecución, entre ellas la III, cuyos límites son los
s i g u ientes : al No rte : Etapa I (ZO na 2d) ; al Sur : Cruc e de "E l
Alias"; al Este: C./ Héroes del Castillo de Olite (antigua Ctra.
del Palmar) ; y al Oeste : R onda Oeste (A utov ía Cartagena).

A tal efecto se requiere a los p ropietarios de fincas situadas

dentro de los límites para que dentro de los tres meses a partir

del recibo de la presente notificación presenten el correspon-

diente proyecto de reparcelación, formulado al menos por los

dos tercios de los propietarios afectados, que representen asi-

mismo como mínimo el 80 por 100 de la superficie reparcelable

( art . 165 . 4 de la Ley del Suelo y 1 06 de su Reglamento de

Gestió n Urbanística) y con sujeción a los cri terios establecidos

en el art. 166 de la citada Ley del Suelo y concordante s de su

Reglamento de Gestión ; con la advertencia de que, de no hacer

uso de este derecho en el plazo señalado, el proyecto de repar-

celación será redactado de oficio por la Adminisv ación actuante

(art . 165 .4 de la Ley del Suelo y 107 de su Reglamento (te

Gestión Urbanística) a costa de los propietados (art ° 155 . c de la

Ley de Saclo y 100 del Reglamento de Gestión).

Deberá tenerse en cuent a que l a inic iac ión de l expedicn te

de r eparce lación lleva consigo legalmente la suspensión de li-
cenc ia s de parcelación y edificación en el ámbito de la mencio-

nada zon a, ha sta que sea firme e n v ía admin istrativa e l acuerdo
aprobatorio de reparcelación (art° 98.2 de la Ley del Suelo y

104 del Reglamento de Gestión) .

Conforme a lo dispuesto en el art . 103 del Reglamento de

Gestión, deberán presentar copias del título o títulos de propie-
dad de su finca (escrituras), en la Oficina de Gestión Urbanís-

tica (horario d e 1 2 a 14 horas), sita en la Plaza de E ur opa (jun to

a Me rcado de Aba s tos d e Saavedra Fajardo), en el p l avo d e un

mes a co ntar des de e l d ía sig u ie nt e a la presente pub l icaci ó n ,

declarando las situaciones jurídicas que conozcan o afec tcn a

dichas fincas comprendidas dentro de los límites refcronciados .

La omisión error o falsedad de estas declaraciones no podrán

a fec t ar a l resultado d e l a repa rcel ac i ón , y si se apreciase dolo o
negligencias graves, podrá exig irse la res p onsabi lidad civi l o

pena l que corr esponda .

Asimismo, a los efectos correspondientes deberán presen-
tar, en su caso, las licencias municipales de edificaci ón o dc

apertura de establecimientos que haya obtenido ; en cas o de habei

transmitido la propiedad de la finca, o las cúcun sumcias de lr

misma haya variado , deberá poner en conocimiento de cs4

Gerencia el nombre y domicilio del nuevo titular .

De con form ida d con e l Ar tículo 59 . 4 de la Ley de Proce

di miento Común y 1 94 de l Reglamento de Organización, Fu n

c ionam icnto y Rég ime n J u rídico de las Entidades Locales, e
presente anuncio servirá de notificación a los propietarios d

parcelas c uyo n o mbre o dom icilio se i g n o re o sea desco nocid c

Murcia, a 3 de marzo d e 1 994.-E 1 Teniente de A l ca l de d
Urbani smo e InGaeswcwras.
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AYUNTAMIENTO DE MURCIA
Gerencia de Urbanism o

ANU N C I O

Asimismo, a los efectos correspondientes deberán presen-
tar; en su caso, las licencias municipales de edificación o de
apertura de es tablecimientos que h ay a o btenid o ; en caso de haber
tran smitido la p ropied a d de la fin ca , o las c ircun s t ancias de l a
misma haya variado, de b er á pon er e n conocimiento de esta
Gere n cia e l nombre y domi c ilio del nuevo titular .

I nicio de l Expediente de Reparce lación de la Uñ idad de
Actuación II de l Estudio de Deta lle Guadalupe "B.D." .

(Expediente 200/94)

Po r el pleno de la Co rporac ión Mun ic ipa l en su sesión de
fecha 25 de febrero de 1 993, aprobó definitivamente e l Estudio
(le Detalle Guadalupe B .D . que contiene varias Unidades de
Actuación, e n tre el las la 11, cuyos lím ites son los sigu ientes: a l
Nor te : C./ Domingo Meseguer, Prolongac ión C./ San Pedro y
Ctra. d e Espinardo; a l S ur: Un idad de Actuación II[ ; al Este :
zona 11 .1 y U .A . III ; y a l Oeste : C./ San Pedro y Calleja de los
Pó r ticos .

E n el es tudio de deta l le aprobado deCini livamente establece
como sistema de actuación urbanística e l de cooperación para
llevar a cabo s u ejecución, por l o que para es t ablecer u na equi-
tativa d istribución de los be nefic ios y cargas derivadas de l pla-
neamiemo cntre los p ropie tarios afectados por la actuación ur-
ba ní s t ica proycctada, procede legalmente inic iar el expediente
de reparcelac i ón .

A tal efec to se requiere a lo s p ro pi c4vi os de fincas situadas
dentro de los límites para que dentro de los tres meses a partir
del recibo d e la presente noti ficac i ó n presenten e l correspon-
diente proyecto de reparcclación , formulado al m enos por los
dos tercio s de los propietarios afectados, que representen asi-
mi smo comó mínimo el 80 por 100 d e la s uperficie repazcclable
(ar t . 165 . 4 de la Ley dcl Suelo y ] 06 (le su Reglamento de
Gestión Urbanística) y con sujec i ón a ld s criterios establecidos
e n el art . 166 de la citada Ley d e l Suelo y co n c ordantcs de su
Reglamento de Ges tión ; con la advertencia de que, d e no hacer
u s o de este derecho en el plazo sc ñ a lado, e l proyec to de repar-
celación será redactado de ofic io por la Admini s tración actuante
(art . 165 . 4 de la Ley del Suelo y 107 de su Reglamento de
Gesti ó n Urbanística) a co sta de lo s pr o pi ciados (art ° 155 .c de la
Ley de Suelo y 100 del Reglamento de Gestión) .

Deberá t ene rse en cuenta que la i n ic iación del expediente
de reparcelación lleva co nsigo Iegu l men tc la suspensió n de li-
cencias de parcelación y edificación en el ámbito de la mencio-
nada zona, hasta que sea firmc en vía admin i strativa el acuerdo
aprobatorio de reparcelación (art ° 98 .2 de la Ley d el Suelo y
104 del Reglamento de Gestión) .

Confonne a lo dispuesto en el art . 1 03 del Reglamento de
Ges ti ón , deberán presentar copias dc l título o títulos de propie-
dad de su finca (escri tu ras), en la Ofi cina de Gestión Urbanís-
t ica (horario de 12 a 14 horas), s i ta en la P laza de Europa, s/n
(j unto a Mercado de A bastos de Saavedra Faja rdo), en el p lazo
(le un mes a contar desde el día siguiente a la presente publi ca-
c i ón, dec larando las situaciones jurídicas que conozcan o afec-
ten a dichas fincas comprendidas dentro de los límites rcfcrcn-
ciaidos . La om i s ión error o fa lsedad de esms dec l arnc ion cs no
podrán afectar al resultado de l a rcparoclación, y s i se apreciase
dolo o negligencias graves, pod r á exigirse la respons abilidad
c i vi l o penal que corresponda .

De con formidad con e l Artículo 59 . 4 de la Ley de Proce-
dimiento Común y 1 94 de l Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca les, el
presen te anunc io servi rá d e notificaci ó n a l os propietarios de
parcelas cuyo nombre o domicilio se ignore o sea desconocido .

Murcia , a 28 de feb rer o de 1994.-El Te n iente de A l ca l de
de Urbanismo e Infracsvucwras .

Número 0354 1

AYUNTAM IENTO DF. MURC I A

Gerencia de Urbanismo

A N U N C I O

Aprobación Inicial del Proyecto de Repar celuci ón del
Estudio de Detalle Los Ramos "D

"El Consejo d e la Ger en c i a de U rbani smo en s u sesi ó n ce-
le bra da e l pasado 4 de febrero, adoptó, entre otros e l siguiente
acuerdo :

"Aprobar inicialmente e l Proyecto de Reparcelación del
Estudio d e Det al le Los Ramos "D " cuyo lími tes son los siguien-
tes :

Norte : Zona NU y ]C Casco Urbano Lo s Ramos

. Sur: Ladera de la montaña y zona NP " No Programado" .

E ste : Casco Urbano y E.D . Los Ramos C .

Oeste : Casco Urbano d c Los Ramos y E.D . Lo s Ramos B .

Lo que se somc lc a información pública por el plazo de un
mes a contar del día siguiente al de la pub l icación del presente
anuncio en el Boletín Ofic i a l de l a Reg i ón de Murcia, o a l de
l a no tificación person al de aquellas perso nas co n las que se s i g a
trámite, durante c uyo plazo podrá n conocer el contenido del
men c ionado exped iente en la Gerencia de U r ban i smo si ta en
Plaza de Europa, s/n, (j umo mercado Saavedra Fajardo), y for-
mular ante las mis mas las alegaciones que est i men opo r tunas a
s u derecho .

Así mi s mo se encuentra otro ejemplar del mcnc ion ado
proyecto en los loca l es de la J un ta Vec inal de Los Ramos .

Según el a rt . 59 .4 de la Ley de P roced im icnto Adm i n isüa-
tivo Com ún y 1 94 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y R ég ime n Jurídico de l as Entidades Locales, el presen te
anuncio servirá de notificación a los propietarios dc parcelas
cuyo nombre o dom i c il io se igno re o sea desconoc i do.

Murcia, a 1 de marzo de 1994 .-E 1 Teniente de Alcalde de
U r ban i smo e Inl}acsüuct u ras .
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Número 0358 9

AYUN 'fAMIF, N 'f0 DE BLANC A

Esta Alcaldía mediante resolución de fecha 11 de marzo d e
1994, acordó aprobar l a lista definitiva de admitidos al concur-
so-opo s ic i ó n para la reconversión de l puesto de trabajo " Cola-
borador de Ofic inas y Arc; h ivos" como reservado a fun cionario
adscrito a l a E scala de Administración Gen eral , Subescala auxi -
li ar , cuyo d e tal le es el s i gu i ente :

Abenza Mo lina, M.4 José .

Las pru eba s a celebrar para cubri r dicha pl aza se llevarán
a cabo cn la Casa Consistorial, a las 10 horas del décimo quinto
día natural a contar desde la aparición de esta resolución en el
" Bo letín Oficia l de la Región de Murcia" . En caso de coincidir
dic h o d ía e n festivo, las pruebas se ce leb rarán e l día siguiente
hábil,

Ordenanza Reguladora de Prec i os Públicos p or la

prestac ión d e l serv ic io de Ayuda a D o m ic ilio

E l Ayuntam iento d e Blan ca, en base a las necesid ades

sociales detectadas en el Munic ipio, puso en marcha el Servicio

de Ayuda a Domicilio por medio de co nciertos con el Instituto

Nacional de Servicios Sociales (INSERSO). Conciertos que se

prorrogan anualmente .

La creciente demanda originada en la diversidad de casos

a atender, procedentes de diversas condiciones econ ómicas y

con derecho a ser atendidas, de conformidad con el principio de

Universalización de los Servicios Sociales, ha ce neces ar io p ro-
ceder a la regulaci ón económica de esta prestación, a través de

la aplicación de una Ordenanza Municipal, en la que se articu-

len y formalicen las cardtterísticas de prestaci ón de los servi-

cios, sus costes y aportaciones de los usuarios de los mismos,

contemplando en ella las compensaciones a aplicar en razón de

las condiciones sociales, económicas , etc . , de los solicimntcs y/

o usuarios .

El tribunal calif i cador estará compuesto por los siguientes
miembros :

Presidente : Don Ra fae l Laorden Carr asco, Alcalde-Presi-
dente d el Ayuntamiento de Bla nca; supl ente, Don José Fernan -
do Molina Molina .

Secre tario : El de la corporación o persona en quien dele-
gue ; suplente, Don Jesús Parra Egea .

Vocales:

L-En represen tación del profesorado oficial D. José María
Fernández Gómez ; suplente , Don Antonio Parra Valiente .

2.-En representaci ón de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Don José Fcmándec Ros ; suplente, Don Isid ro
R odríguez Guillén .

3 .-Don Jerónimo Trigueros Fuentes , en representación de
los funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Blanca; suplen-
te, Doña Belén Jornet Monteverde .

Esta resolución debe ser exhibida en el tablón de anuncios
de la Corporación y publicada en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mu rciá" .

Blanca, 11 de marzo de 1994 .-El A l u + l d c.-Fdo. : Rafae l
Laorden Carrasco .

Número 03590

AYUNTAMIENTO DE BLANC A

Aprobada definitivamente en sesión plenaria del día 28 de
1994, l a Ordenan za Reguladora de Precios Públicos por la
Pres tac ión d el Servicio de Ay uda a Dom ic ilio, se pr oced e a su
publicac ión de conformid ad con el artíc ulo 70 .2 d e la Ley de
Bases de Régimen Loca l .

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen
local, se establece la presente Ordenanza de Precios Públicos

pará la regulación de la prestación de Ayuda a Domicilio, ri-
giéndose por el siguiente articulado:

Artículo 1°.-De conformidad con lo previs to en el ar t .

117 en relación con el art. 41 .b, ambos de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayunta-

miento de Bl anca, establece los precios públicos por la pre sta-
ción del servicio de ayuda a domicilio, especificados en las

t arifas correspondientes

Artículo 2 . ° .-Est án obligados al abono del precio público,

regulado en esta ordenanza, los ciudadanos que se beneficien de
los servicios de Ayuda a Domicilio gestionados por este Ayun-
tamiento, en colaboración con el INSERSO .

Artículo 3 .0 .-A efectos de aplicación de los prc c ios públi -
cos, para la prestaci ón de ayuda a domicilio y previo informe de
la comisión de seguimiento hasta una nueva revisión, los soli-
citantes/usuarios serán adscritos a uno de los siguientes niveles:

Nivel 1.-Se abonará co m o mínimo el coste de una ho ra

de servicio al precio del coste total de la hora que 1`igure en el
Concierto de Ayuda a Domicilio que anualmente suscribe el

Ayuntamiento con el INSERSO para la pre s tac ión de l Servicio .

Nivel 2 .-Se abonará el 10% del coste total de la prestación .

Nivel 3 .-Se abonará el 20% del coste total de la prestación .

Nivel 4 .-Se abonará el 30% del coste total de la prestación.

Nive15 .-Se abonará e140°lo del coste total de la prestación .

Nivel 6 .-Se abonará el 50 % del coste total de la prestación .

Niye17 .-Se abonará e160% del coste total de la prestación .

Nivel 8 .-Se abonará el 70% del coste total de la prestación .
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Nive19 .-Se abonará el 80% del coste total de la prestación .

Nivel 10.-Se abonará e190 % del coste total de la prestación.

según los plazos previstos en el art. 70.2 de la Ley 7/85, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación .

Nivel ll .-Se abonará el 100% del coste total de la prestación .

El coste total se calcula según el número de horas/mes
prestadas al usuario, multiplicadas por el precio total de la hora
que se de[ennine anualmente .

El coeficiente de reducc ión se calcula teniendo en c uenta
l os in g resos económico s y número de miembros de la unidad de
conviven cia , según la s i g uiente tabla : (Anexo I ) .

Articulo 4° .-La comisión de seguimiento se reserva el
derecho de compensar el nivel que corresponda a un usuario
siempre que las circunstancias u otros factores de índole social
así lo aconsejen, a fin de conseguir los objetivos marcados en
el plan de trabajo .

Artículo 5° .-Las intervenciones de prestación de serv i-
cios de la presente ordenanza se liquidarán por períodos míni-
mos de 30 días, siendo ésta por tanto la cuota mens ual a abonar
por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio .

Artículo 6.°.-Aquellos usuarios de la prestación de ayuda
a domicilio que interrumpan voluntariamente la recepci ón del
servicio una vez iniciado éste, sin que haya finalizado el período
previsto, y siempre que no sea por causa s impu tables a deficien -
cias del servicio debidamente constatadas , o no lo hayan comu-
nicado al Ayun tamiento con un mes de antelación o por causas
suficientemente justificadas, serán requeridos para la liquida-
ción del abono, además de los días realmente prestados, los días
que resten hasta completar el período de un mes . No pudiendo
solicitar de nuevo el servicio hasta el año siguiente .

Artículo 7 4.-

a ) La ob ligac ión de pago del precio púb lico regulado en
esta orde nanza , nace desde que se inici a la p restac ión de los
servicios .

b) E l pago d e di c ho pr ec io público se efectuará en el
momento de presentación de la correspondiente factura .

e) Las deudas pendientes por la aplicación de e s tos precios
públicos se exigiránpor el procedimiento administrativo de
ap remio, cuando hayan transcurrido seis meses desde su venci-
miento, sin que se haya podido conseguir su cobro, habiéndose
agotado los procedimientos previos .

Artículo S .° .-La recaudación obten ida por el Ay un tam ien -
to con moti vo de este servicio será destinada ún ica y exclusiva-
mente a mejorar el servicio de ayuda a domicilio (sustitución de
los períodos de vacaciones del per sona l que preste el serv icio,
aument o de h o ras a prestar a otros solicitantes, for mac i ón , etc.) .

Artículo 9 4 .-Los solicitantes del servicio de ayuda a do-
micilio deberán acreditar documentalmente la situación econó-
mica de su unidad familiar, mediante la presentación de los
correspondientes documentos que justifiquen tal situación .

ANEXO 1

S.M .I ./

N° Perso n . 1 2 3 4 5 6 7 8 Nive l

0'75 o mcnos 0 0 0 0 0 0 0 0

0'76 - 1 10 0 0 0 0 0 0 0

1 '1 - 1 '25 20 1 0 0 0 0 0 0 0

1 '26 - 13 30 20 10 0 0 0 0 0

1'6 - 1 '75 40 30 20 10 0 0 0 0

1 '76 - 2 50 40 30 20 10 0 0 0

2'1 - 225 60 50 40 30 20 10 0 0

226 - 25 70 60 50 40 30 20 1 0 0 1

2'6 - 275 80 70 6 0 50 40 30 20 1 0 II

2'76 - 3 90 80 70 60 50 40 30 20 111

31 - 3'25 100 90 80 70 60 50 40 30 IV

3'26 - 33 100 100 90 80 70 60 50 40 V

3'6 - 3'75 100 100 100 90 80 70 60 50 VI

3'76 - 4 100 100 100 100 90 80 70 6 0 V I I

4'1 - 4 '25 100 100 100 100 100 90 80 70 VIII

426 - 4'5 100 100 100 100 100 1 00 90 SO IX

4'6 -475 100 100 100 1 00 100 ] 00 100 90 X

4'75 o más 100 100 100 100 100 100 100 100 XI

Bla n ca, 7 de marzo de 1994.-El A lca ld c.-Fd o . : Rafae l
Laorden Carrasco .

Número 0371 7

AYUNTAM IENTO DE YECLA

EDIC T O

María Cr is tina Soriano Gil , Alcaldesa-Presidenta del E x c m o .
Ayuntamiento de Yec la,

Hace s aber: 1 °-Que durante los días 1 al 15 de abril de
1994 es tará expues ta al público en l as oficinas munici p ales la
Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas corres-
pondiente al ejercic i o d e 19 94 .

2 .°-Que, durante el referido plazo, podrán los interesados
examinar los datos censales en ella contenidos .

3 .°-Que, contra la inclusión, exclusión o la alteración de
cualesquiera datos censales, podrá interponerse por los interesa-
dos recursos de reposición ante el jefe de gesti ón tribu taria de
la Administración d e Hac i e nda de Cieza en el plazo de quince
días a contar desde el siguiente al del término del período de

exposi ción pública de la Matrícula, o rec lamac i ón económico-
administrativa ante los Tribunal Econ ómico-Admini s tra tivo de
la Regi ó n e n e l m ismp plazo, s in que puedan s imulta nearse

ambos recursos .

Todo lo cual, se hace público para general conocimiento .

Disposición Transitoria . -La presente ordenanza envará en Yecla , a 25 de marzo de 1994 .-La Alcaldesa-Presiden-
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región, te.-Fdo . : María Cristina Soriano Gil .
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Número 03703

AYUNTA MIENTO DE JUMILLA

Recaudación Ejecutiv a

EDICTO PARA NOTIFICAR A DEUDORES DE
IGNORADO PARADERO D EUDAS EN VIA EJECUTIVA

J osé Antonio Fernández V il la, Recaudador Ejec u tivo d el Excmo .
Ayuntamiento de Jumilla,

Se le apercibe que, transcurridos oc ho días desde la publi-

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo que se sigue en cación del presente edic to en e l Bo l e t ín Oficial sin que se haya

esta Oficina de Recaudación Ejecutiva contra los deudores que personado el interesado o represen tante legal, se le tendrá por
seguidamente se relacionan, se ha dictado la siguiente providencia : Notificado de ésta y sucesivas di ligencias hasta que finalice la

sustanciación de l ptocedimiento, sin perj uicio del derecho qu e

"Habiéndose intentado notificación expresa de la Providen- le asiste a comparecer e n cualquier otro momento posterior" .

Re lación de deudores

Contribuyente
Domicilio que cons ta

- Abellán García, José
Cánovas, 50

- Abellán Gómez, José
Cartagena, 7-I °I

- Abellán Guardiola, Juan
Tornero, 43-1 .°

- Abellán Goardiola, Longino y Hns .
Echegaray, 6-1 Q B

- Alacid Belda, José
San José, 3 5

- Aragonés Alonso, M.' Dolores
Verónica, 4 0

- Azorín Gilar, Catalina
Luis de Góngora, 5 0

- Azorín Olivares, José Ignacio

Av. Reyes Católicos, 40

- Bas Cutillas, María
Hemando de Nuño, 1 5

- Bernal Martínez, Juan Miguel
Colón, 3-3 °A

- Cantos García, Encarnación
Cura Abellán, 88

- Cañizazes Spuche, Josefa
Pza . Constitución, 4

- Carrión Herscro; Antonio
1 .0 Distrito . 2

cia de Apremio dictada en su día con tra cad a uno de los deu-
dores que se indican y no habiendo sido posible efectuarla, por

diversas causas que se señalan, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 .6 de l Reg l amen[o General de Recaudación
aprobado por R . D . 1684/90, de 20 de d iciem b re, se le notifica
la Providencia de Aprem io que al fina l se transcribe y se le
requiere para que comparezca por sí o por medio de Represen-
tante, en el exped iente ejecutivo que se le sigue, bien para efec-
tuar e l pago de los débi tos, darse expresamente por notificado
o para designar domicil io a efectos de notificaciones .

D .N. I .

22.236 .931
6 .114 ptas .

77 .517 .609
4 .494 ptas .

74.326 .770
20.460 ptas .

74.267 .147
1 .786 ptas .

22 .408 .318
432.645 ptas .

77 .509 .605
26.240 ptas .

74307.677
9.657 ptas .

29 .Q47219
26.740 ptas .

74.290 .260
22.680 ptas .

74 .307 .659
9 .370 p[as.

22.449 .794
25.235 ptas.

22.158 .492
17.176 ptas .

74 .294 .343
12.540 ntas .

Concepto
Observaciones

Alcantarillado y desag .
Marchó sin señas

Vados
Ausente, sin señas

Circulac ión Vehículos
Ausente

Alcan tari ll . y Desag ü es
Ausente

Circulación y Certif. D .
Ausente

Circulación y Multas
Ausente

Vados y Cultivos Agric .
Ausente

Circulación y Multas
Ausente

Circulación Vehícu los
Desconoc ido

Cir c ulaci ó n y Multas
Au sente

Circulaci ó n y Multa s
Devuelta, ausente

De sagües y Co to s
Ausente

Circulación Vehículos
Ausente
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Contribuye nt e
Domicil io aue consta

- Carrión Martínez, Sebastián
Greña, 1

- Castillo Hemández, Luis
Calvario, 168-4°

- García Esteban, Diego
Ortega y Gasset, 17-2°E

- García Herrero , Joaquín
Caballo , 2

- García Jiménez, Alonso
San Isidro, 1

- García Llorca, Juan M .
4.0 Distrito, 21 0

- García Martínez, Atanasio
Goy a , 54- 1 °I

- García Martínez, Blas
3 ° Distr ito, 3 1

- García Olivares, Antonio
Goya, 5 4

- García Requena, Encarnación
Fernando III, 6

- García Terol, Francisco
Cánovas, 1

- Gil Abellán, María
Lopc de Vega, 7-2 °A

- Gilar Palencia, Juan
Dionisio Gdla, 25

- G ómez Aranda, Fco .
Cánovas, 49-5 .°

- Gómez Fernández, Mar iano
Viriato , 2-I 4

- Gómez Gómez, Lidia Sofía
Pza. Guzmán Ortuño, 5 - 54B

- Gómez Jiménez, Fco .
Julio Romero Torces, 2 1 - 5

- Gómez Navarro, Daniel
Pza. Guzmán Ortuño, 5-5- B

- Gómez R ipo ll , Alfredo
Cánovas, 20

D .N .I .

*22.009 .887
616 ptas.

22.340 .208
18 .070 ptas.

74.335 .326
16 .740 ptas.

22.088 .394
2.121 ptas .

22.237 .415
5 .160 ptas .

74.323 .128
11 .340 pWS.

74.265 .746
1 .498 ptas.

*22. 009.503
3.983 ptas.

74 .339 .738
4.009 ptas.

05 .116 .675
5.940 ptas.

22 .236 .718
6 .696 ptas .

*22.010.512
2.394 ptas .

77 .508 .811
7 .940 ptas .

22 .910 .214
17 .540 pws .

22.374 .309
3 .021 pras .

77.510.553
13 .158 ptas .

74.339 .968
5 .940 ptas .

22.342 .758
5.940 ptas .

29 .047 .439
5 .940 ptas .

Concepto
Observaciones

Cultivos Agrícolas
Desconocido

Circulación y Mu l ta s
Ausente

Circulación Vehículos
Señas incorrectas

Desagües
Desconocido

Desagües
Se ausentó sin señas •

- Circulación Vehículos
Desconocido

Alcantarillado
Se ausentó

Cultivos Agrícolas
Desconocido

Cultivos y Publicidad
Ausente

Circulación Vehículos
Ausente

Desagüe s
Se ausentó sin señas

Alcantarillado
Desconocido

Circulación y Multas

Ausente

Circulación y Multas
Ausente

Alcantarillado
Ausente

Publicidad y Certif. Public .
Ausente

Circulación Vehículos
Se ausentó sin señas

Circulación Vehículo s

Ausente

Circulación Vehículos
Rehusado
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Contribuyente
Domicilio que con s ta

- Gómez Ripoll, Salvador
Cánovas, 20

- González Abellán, Pedro Ant.
Velázquez, 14

- González Benítez, Sergio
América, 1-2.° B

- González García, Marcos
A. Machado, 1

- Gon z ález Guevara, Víctor M .
Av da. Asunc ión , 2 Entlo. 1

- Gonzálcz Olivares, Juan
Jaime de Grañana, 30

- González Rico, Salvador
Jaime de Grañana, 47-2-2A

- González Rome ro , Fco .
Jaime de Grañana, 3 7

- Gonzá lez Ruipérez, Diego
Jacinto Benavente, 38

- Guardiola Bernal Quiros, B .
García Lorca, 1 6

- Guardio la Herrero, Diego
3.9 Distrito, 8

- H emández Alvarado, José
Los Rosales, 4

- Hemández Montoy, Jua n José

Pza. Miguel Hernández, 3

- Herrero Carcelén, Gaspar
Pza. Guzmán Ortuño, 1-8.4 B

- Herrero Muñoz, A ntonio
Goya, 54-4 .° I

- Herrero Soriano, Josefa
Pasos , 24

- Herrero Tomás, M .' José
Lope de Vega, 3-I .°D

- Jimé n ez B en í tez, Anton i a
Av . N . S . : As uni o n , 34-2

- Jiménez d el Pueblo, Rafael
Avda . Levante, 56

D.NJ.

29.048.181
9 .940 ptas.

77 .508 .813
12 .540 ptas.

29.047 .577
5 .280 ptas .

22 .241 .998
5 .940 pias .

34 .787 .991
6 .831 ptas .

74 .307 .637
2 .591 ptas .

74.326 .667
4.494 ptas.

22.299 .396
2.424 ptas.

22,241 .185
1 .272 ptas.

22.242 .149
4 .280 ptas .

22.240.968
14 .902 ptas .

22.320.852
1 .940 ptas .

29 .0 70.342
12.340 ptas .

22 .239.218
13.482 ptas.

*22.009 .609
1 .498 ptas .

*22.Oll .192
23.653 ptas.

27.047 .668
5 .940 p tas .

74 .318 .724
5 .940 ptas .

*22.012 .340
6 .048 ptas .

Concepto
Obser S acione s

Circulac i ón Vehíc ul os
Rehusado

Circulación Vehículo s
Au sente

Circulación Vehículos
Rehusa d o

Circulación Vehí c ul os
S e au sentb s in señas

Public idad y Certif. L Ia E.

Se ausentó

Desagües y Alcan taril l ado

No h a bi tan en señas

Vados

Ausente

Dcsagücs

No viven ahí

Desagües
Se niegan

Vados
Ausente

Cultivos Agrícola s
Au ,sc nte

Alcan ta rilla d o

Ausente

Ci rculación y Multa s
Ausente

Vados
Au se n te

Alcantarillado
Ausente

Desagües y Alcantarillad o
No vive n e n señas

C ir culación Vehícu l os

Ausente

C i rculac i ón Vehículos
Ausente

Pub li c i dad

Desconoc i do
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Contribuyente
Dom icilio que consta

- Jiménez García, Ana
Badalona, 4-1 3 . 9A

- Jiménez García, Ginés
Cruces, 4

- Jiménez Martínez, Pedro M .'
Maestro Alonso, 4 -Yecla-

- Jiménez Pérez, J . y S .A., M .
Avda. Yecla, 84-3 °D

- Jordán Ruiz, Vicente
Ju a n XXIII, 1 -2 .9 I .

-- Lencina Vicente, Jesús
Av. Levante, 39-3 .° I

- Lifante Párraga , Josefa

Rafael Lozano, 17

- López García, Joaquín
Cánovas, 82- 1 °D

- López Lavin, Enrique

Viriato, 2-Bajo

- López Lozano, José
4° Distrito, 233

- López Martínez, Antonio
Mancebon , 53

- López Martínez, Seg i smundo
Badalona, 8-B 1°

- López Molina, Fco .
Fuente del Pino, 1 2

- López Muñoz, Jua n
Ja cinto Benavente, 32-2 °E

- López Pérez, Martín
Murci a

- López Santa, Evaristo
Sagas t a, 45

- López Terol, J osé
4 .9 Distr ito, 1 9 8

- L ozano Abe llán , Fco.
Infante D . Fadrique, 4 9

- Lozano Abellán , Ju an Pedro
Av . Esperan z a , 101 -2

D .N .I .

22.472 .548
6.940 ptas.

74 .307 .692
7 .962 pts.

2 .363 ptas .

*22.012 .810
2.587 ptas .

74 .332 .898
11 .400 ptas.

22.452 .352
13.200 pias.

22 .348 .074
4.641 ptas.

74 .266 .038
5 .940 ptas .

*22.012 .384
3 .936 ptas .

74 .294 .557
29.736 ptas .

74 .290 .270
54.552 ptas .

22 .240 .764
5 .227 ptas .

*22 .008 .525
11 .340 ptas .

74 .326 .796
1 .470 ptas .

22 .245 .067
12 .854 ptas.

*22.009 .682
1 .200 ptas .

22 .241 .685
5 .172 ptas .

74.266.962
1 .239 ptas.

74 .329 .507
27.060 ptas .

Concepto
Observaciones

Cir culación y Mu ltas
Desconoc ido en señas

. Desagüe s
Ausente

Circu lación Vehículos
Desconoc ido

Desconocidos
Alcan ta rillado

Circ u lación
Ausente

Circulación Vehíc u los
Ausente

Cultivos Agrícolas
Ausente

Circulac i ón Vehíc u lcis
Ausente

Alca n ta rillado
Desco n oc ido

Circula ción Vehículos
Desco noc ido

Desag ües, al cant . y otro s
Ausente

Alcant., Cu l t. Ag ric ., etc .
Ausente

Circu lac i ón Vehíc u los
Ausente

Circulación Vehículos
Desconocido en señas

C irculación y Alcant .
Desco n ocido

Cultivos Agrícolas
Desconoc ido en seña s

Alcantarillado
Desconoc ido

Alca n tari llado
Desconocido

C irc ul ac i ón Vehículos
Ausente
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Notificac i ó n

Por la presente se notifica a los Deudores indicados en la
relación anterior que, conforme determina el artículo 106, en
relación con los artículos 104 y 105 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por R/D 1684/90 de 20 de diciembre y
habiendo finalizado el plazo de ingreso en período voluntario,
el Sr . Tesorero del Excmo. Ayuntamiento ha dictado la siguien-
te providencia :

Artículo 5 .-El cobro del c i tado Impuesto se fraccionará
en dos pagos semestrales a parti r del 1 de enero de,1994 .

2 .-Ordenanza número 6 reguladora del . lmpucsto sobre
Bienes Inmuebles .

Artículo 3.-Apartado B) . En Biene s de Naturaleza Rú s ti -
ca: 0 '60% .

"En uso de las facultades que me confiere el artículo 106
del R.G.R., declaro incurso el importe de la deuda en el recargo
del 20 por ciento y dispongo se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho
Reglamento" .

E l pago se realiza rá en esta Recaudación Ejecutiva . Los
p lazos de ingreso, si esta Notificación se publica en el Bo letin
Oficial entre los días 1 y 15 , e l último día de p lazo para pagar
finaliza el 20 de ese mismo mes . Si se publica entre los días 16
y últim o de un mes, e l úl timo día de plazo para pag ar finaliza
el día 5 del mes siguiente .

Caso de no efectuar el ingreso en dichos plazos , se proce-
derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de las
garantías cxistentes . Las costas del procedimiento y los intere-
ses de demora, a contar desde el día siguiente al vencimiento de
la deuda y has ta la fecha de un ingreso serán a cargo del deudor .
Las solicitudes de Aplazamiento y Fraccionamiento de Pago ,
es ta rán a lo dispuesto en los artículos 48 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación . Con tra dicha Providencia y sólo
en los casos a que se re fiere el artículo 137 de la Ley Gener al
Tributaria y el 99 del Reglamento General de Recaudación .
Contra dicha Providencia y só lo en los casos a que se refiere el
artículo 137 de la Ley General Tributazia y el 99 del Reglamen-
to General de Recaudación se podrá interponer Recurso de Re-
posición en el plazo de un mes ante el Sr. Tesorero de este
Ayuntamiento, previo al Contencioso-Administrativo, advir ti én-
dole que el procedimiento de Apremio sólo se s u spenderá en los
términos y condiciones señalados en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación .

Jumilla, 1 de marzo de 1 994 .-E1 R eca udado r Ejec ut ivo.-

Fdo. : José Antonio Fernández Villa .

Número 03704

AYUNTAMIENTO DF, MOLINA DE SEGU RA

E D ICT O

E l evado a definitivo, por ause n c ia d e reclamac i ones e l
ac u erdo provisional de m o di fi cac ión de Orde nanzas Municipa-
les para 1994, se hace público, conforme a lo previsto en el
artículo 15 .4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, en la forma
que se expresa:

Ordenanza que se m odifica

1.-Ordenanza número 2 reguladora del Impuesto de Ac-
tividades Económicas .

Artículo 5 .-Artículo 5 .1 . El cobro del I .B .I . urbana se
fraccionará en dos pagos semesvale .e a partir del 1 de enero de

1994 .

3.-Ordenanza número 11 regu ladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras .

Artículo 3 .-Apartado 3 . 1 .-La cuo ta a aplicar para la s

licenc ias conforme al convenio de la Comunidad Autónoma y

este Ayuntamiento es

-Para ingresos fami l iares ponderados de hasta 3'5 veces
e l S .M . I ., la tasa de Licencia de Obras se rá el 2% .

-Para ingresos familiares ponderados de hasta 5 veces el

S .M .I ., la tasa de Licencia de Obras será de 2'4% para Molina ,

casco urbano, y el 2% para el resto del municipio .

Apartado 3 .2 .-Los interesados aportarán documentació n
s ufi c i ente a criterio del Ayuntami ento .

4.-Ordena nza número 12 reguladora de la actividad ad-
ministrativa de Licenciá de Aper tura de Establecimientos .

Artículo 2. 2 . 1 Añadir: "No pudiendo ejercer la actividad

hasta tanto no se disponga de la p receptiva Licencia de Apertura
o Licencia de Instalaci ón, conforme previene el artículo 8, del

citado Reglamento de Se rv icios y el artículo 34, concordante
con el anterior, del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-

lubres, Nocivas y Peligrosas , de 30 de noviembre de 1961 .

In c luir el apartado 2 .4.-"Aquellas ac tiv idades q u e su s ti -

tulares so l iciten ce rtificados que estos conlleven ap e rtura de

expediente, informes técnicos, visitas al establecimiento, eic .,

estarán sujetos a pago en función a l servicio prestado" .

1 .- Inwac ión de expedient e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .000 plas .

2.-Informes t éc ni cos que se pueden recabar :

- Ingeniero Indu svial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000

-Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .0(Y()

-Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .000

-O. M . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000

-Policía Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000

3 .-Visitas al establecimiento: de 1 a 3 vec es . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000
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4.-Oficios a interesados para resolver
cualquier cues tión planteada en los informes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000

53.-"No se verán beneficiados del 50% de reducción
aqu ellos ca mbios de titularidad donde e l expedie n te se insvuya
p or ACTA .

Número 03761

AYUNTAM IENTO DE BLANC A

Recaudación Mun icipa l

5 .4.-Los traslados de industrias y comercios, dentro d el
año siguien te a la conces ión de Lice n cia de Apertura, y siempre

que el interesado justifique poseerla, se verán benefic i ados d el

50% de l coste total de la Tas a de Apertura, que resulte de la
liquidación del nuevo local . No se verán beneficiados aque llos

traslados en que sea instruido expediente administrativo de Li-
cencia de Apertura con ACTA .

Arúcalo 72 .11-1) Discotecas con una

superficie de hasta 1 .000 m ~ . .. .. . . . . .. ... .. . ... .. .. .. ... .. .. .. .. _ ._. .. .. ... 600.000 pias .

2 . B -2) D iscot ecas con una super ficie
de 1 .000 a 2 .000 m? .. .._ . ... _ .. .. .. ... . .. ... .. .. . _JSQ000 ptas .

2 .B-3) Discotecas con más de 2 .000 m .' . .. . .. .. .. ...1 .000 .000 ptas .

Artículo 10 .1 .-Será n i nfracciones objeto de sanc i ó n aque-
llas acc ion es que vu l n eren lo establec ido en esta Or dena nza, y
en espec i a l :

1 01 .a) Estando en fase de tramitación el ex pediente, i ni -
ciado el mismo de oficio, y una vez requerido el interesado la

documentación p recisa pa ra legalizar la actividad de que se tra-

te, constituirá infracción la no presen tación de dichos documen-
tos en e l plazo conced ido .

10 . 1 .b) Los expedientes incoados a instan c ia de parte, ca-
ducados éstos por causa imputable al interesado , salvo que exis-
ta motivo justificado.

10 . 1 .c) La inici ac ió n de l a ac ti v idad sin la oportuna Licen-
cia Muni cipa l de Aper tu ra

10 .1 .d) La no adopción, en los plazos concedidos, de las
medidas ordenadas por el Ayuntamiento u otros organ is mos
compete n tes para la erradicación de las ca usas que puedan pro-
duci r molestias, noci v idad y peligrosidad .

Ar tíc ulo 11 . 1 .-Las sa nciones por i nfracciones a la presen-
te O rdenanza, s in perjuic io de que se adopten otras medidas,
serán de 5 .000 a 10.000 ptus . semanales durante el período que
pers i sta la situación irregular de l a ac t ividad .

1 12:-Asimismo, la no adopc i ó n de d i c has medidas po drá

ocas i onar la re tirada defin i tiva de la Licenc ia Mun ic ipal conce-

dida a aquel l as actividades que la tuviesen .

5 .-Ordenanza n úmero 35 regu l ado ra de l prec i o pú bl ico
por la Autorización de Vertidos de Escombros .

Ar tículo 8 .4.-La c uota mínima resultante será de .500 p tas .

NOTIFICA CION EMBARGO D E CIC O DE AHORRO EN

EL BOLETIN OFICIAL DE LA REGION

Don José García Marín, Recaudador de Impuestos de este Ex-

cmo. Ayuntamiento ,

Hago saber : Que en los expedientes de apremio adminis-

trativo que se tramitan por esta Recaud ac ión Munic ipal contra

los d eudo res a la Hac i enda Loca l que se relac i o nan , se ha dic-

tado la siguiente:

'Prov idenc ia-Not ificadb y requerido de pago a l deudor

de este expediente y no habiendo satisfecho los débitos que se

le reclamen en el plazo que determin a e l art ículo 108 del v igen -

te Reglamento General de Recaudación, procédase al embargo

de sus bienes en cantidad suficiente para cubrir el principal de

la deuda tr ibu[aria, recarg o s, intereses y cos tas que se ocasio-

nen , teniendo en cue n ta al é fec; tuarlo e l ord e n es tablec ido en el

artículo 112 del citado Texto Leg al " .

Vista la ant erior provide ncia y en cump limie n to a la ante-

rior p rov ide ncia , se procede a efectuar la siguiente: d iligencia

de embargo: Transcurrido e l plazo se ñ a lado en el Art . 108 ci-

ta do y s i g uiendo el or d en es tablecido de embargo, se procede a

trabar los saldos de las cuentas corrientes y de ahorro que el

deudor o su cónyuge tengan en enti dades bancarias . Y habiendo

s i do embargado los importes que se espec ifican , se procede a

publicar di cha anotac ión por Edic t o, que se expondrá en el ta-

blón de anuncios de esta Recaudación Municipal y Excmo .

Ayuntamiento de Blan c a y se insertará e n el Boletín Oficial de

la Región, al haberse negado los mismos a recibir la cédu la (le

no tificac ión , d e acue rdo con lo di s pues to en el Ar t . 1 03-5 del

citado Texto Lega l .

As im ismo se ad v i erte ad i c hos deudores, q ue transcurridos

e l plazo de 20 días des d e la pu b licación de este edic to en dic ho

periódico oficial , s in haber sati sfecho los débi tes, se pr ecederá

a tran s ferir d i c hos impor tes trabados a la c/c restri n g ida de este

Exc m o . Ayuntamiento de Blan ca .

R ec ursos.-De repos i ción du ran te el plazo de un mes a

partir de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de

la Región ante- el E xcmo. Ayun tamiento de Bla n ca, previo a l

Contcncioso-Aciministra livo .

Blanca , dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y

Molina de Segura, 22 de marzo de 1994 .-El Alcalde . cuatro .
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Nombre o razón soc ia l

Cano Cano, Jesús

Cano Cano, Luis

Escribano Ye lo , Antonio

Fuent es Murcia , Milagr os

López Molina , Milagro s

L ó p ez Ortega, Juan de Dios

Me llado López, Antonio

Molina Núñez, Micae l a

Molina Pagán , Jo sefa, Piedad , María

Pala zón Molina , Antonio

D .N .I.

22.250 .89 1
1 . 075 .315

22.250.904

22.251 .105

22.419 .526T

22.449.710P

22.344 .38 7

22.024 .952Z

74 .294 .775Z
74.294 .802

Número 03768

AYUNTAMIENTO DE CIEZ A

Tributos

E D I C T O

El Alcalde-Presidente de l Excm o . Ay untamiento de Cieza,

Entidad Bancaria

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

Caja del Mediterráneo

C t a. C tes.

400.044-56

2.314-1 1

400.092-15

4.164-45

1 .694-95

4 .571-03

2.673-10

4.542-37

4.442-42

3.308-74

4.100

4.515

7 .700

2.400

1 .719

1 .196

4.100

4 .251

9 .589

15 .129

señalan, en cumplimiento de lo establecido en el art . 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murciá", se notifica a estos contribuyentes para que procedan a
realizar el ingreso, en la Tesorería Municipal, de las cantidades
liquidadas a cada uno de ellos, debiendo hacer efectivas las

cuotas que se indican dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la publicación de este edicto, incurriendo en otro caso
en la vía deapremio con el 20% de recargo .

Contra las l iquidaciones practicadas podrá interponerse
Hace saber: Que intentada la notificación expresa a cada Recurso de Reposición a n te esta Corporación, previo al Conten-

uno de los contribuyentes que se relacionan, y no habiéndose cioso Administrativo, en el p lazo de un mes a partir de la pu-
podido practicar ésta en los últimos domicilios conocidos que se b l icación de es te edicto .

P.P . Ocupac ión de Monte s

Domicili o

José Carralón Montoro
Fco. Almagro Albadalejo

Cabezo Cruces, 134
D . Humanos, 78

Liquid.

193109406
193109403

Imp. s/ Incremento Va lor Te rrenos Nat. Urba na (Plus-val ía )

Domici lio

Desamparados Villa Lu c as Los Pinos, 1 0

I.B .I. Urbana

Domicilio

Bco. Hipotecario de España
Baldomero Falcón Almodóvar
Soledad Camacho Matute
M .' Dolores Segura Martínez
Colegio J . Ramón Jiménez SCL

Pz . Romea, 4
P. Andújar, 9

Blescia, 17
Dr . Molina, 78

Fed . G. Lorca s/n

192111 752

193117053

193110136

193110124

193110291

193117254

1 .515
23.670

Importe

8 .594

4.637
83.960

1 04.501
72.312

369.460

Cieza, 18 de marzo de 1994 .-El Alcalde .
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Núme r o 3954

CARTAGENA

E DI CTO

Por ha ber sol ici tado EMDICO, S .A., (Exp. 177/92 MJ ),
l icenc i a para instalac ión de ven ta m e nor papelería-objetos
escri to rio y artículos b e l las artes, e n C t ra . La Pa lma, Km . 2,4 .

Se abr e información púb l ica por e l p lazo de d i ez días
para que los inte resados en este expedien te puedan exami-
nar e l m i smo en e l Negoc iado de l i cenc i as de este Excmo .
Ayuntamiento y formular l as a l egac i o nes q ue es time n con -
ven ien tes .

Car tagena, 8 de febrero de 1994.-El Alcalde .

do, a los efectos d e l o previsto e n e l R . D . 1 . 1 72/91, d e Ges-
tión del I .A.E .

Con tra cual q ui era de los datos censales, incl u s i ones o
exclus i o nes en la matrícula del I .A.E ., podrá in terpo n er
recurso de repos i c ión ante el J efe de Gestión T r ibu taria de l a
Delegació n de la Age n c ia Es tatal de la Administración Tri-
butaria de Murc i a o rec l ama c ión económico-administrativa.

Torre Pacheco, a 29 de ma rm de 1994.-El Alca lde,
Pedro Jiménez Ru iz .

Núm e ro 3958

CEHEGÍN

E DI C T O

Número 3955

MURCIA

E DI C T O

Hab i endo sol icitado British Life, S .A. Española, licen-
cia pa ra apertura de oficina de seg uros (Expte . 4 .612/92), en
Plaza Juan XXIII , 1 , (an tiguo n.° 5), Murcia, se abre infor-
mación pública pa ra que en e l p lazo de diez días, puedan fo r -
mula r se alegac i o nes por aq uellas personas que se co nsideren
afectadas .

Co n fecc i ona da la matrícula del Impu es to sobre Activi-
dades Económicas co rr espondie n te al eje r c i cio d e 1 994, exa-
m inada por l a Co mi s ión de Gob i erno en s u sesión celeb r ada
el día 29 de marzo actu a l , al o bje t o de dar cumplimiento a l o
dispuesto po r el artícu lo 2 .° del Real Decreto 1 . 172/ 1 991 , de
26 dej ul io, q ueda expuesta al públ ico pa r a s u examen y pre-
sen tación de alegaciones du rante e l período del 1 al 1 5 de
abril .

Cehegín, 30 de marzo de 1994 .-El Alcalde .

Número 4026
Murcia, 4 de marzo de 1994.-El Teniente A l ca lde d e

Urba ni s mo e Infraestructura . BENIEL

E DI C T O

Número 3956

MURCIA

E DI CTO

Habié ndose aproba d o por e l P leno de es te Ay u n tamiento
en sesió n de fecha 29 de m arzo de l ac tu a l , la Rec ti ficac i ón
del Pa d rón Muni cipal d e Hab itantes con referencia a l 1 de
enero de 19 94, se h al la éx p uesta la rect ifi cac ión de l menc io-
nad o Padró n en la Secretaría Muni c ipa l por el p lazo de quin -
ce d ías há b iles a efectos de reclamaciones .

Habie ndo so licitado M .a Luisa Iglesias Carb o n ell , l icen-
cia para aper tura d e depós ito aéreo d e G .L . P . (Exp t e .
161/93), e n Urb anización Los Ángeles, p a rcela 54 , El Espa-
tragal, se ab re in formac ión púb l ica p a r a q ue e n el plazo de
d iez días, puedan fo rmu larse alegaciones po r aquellas p e rso-
nas que se co n s idere n a fec t adas .

Murcia, 11 de marzo de 1994 .-El T eniente A lcalde de
Urba ni smo e Infraes t ructur as .

Benie l , 30 de marzo de 1994.-El Alcalde, J osé Manza-
no Aldeguer .

Número 4027

BENIEL

E DI CT O

Número 3957

TORRE-PACHECO

E DI C T O

Pedro J iménez Ru iz, Alca lde-Preside n te d e l Ayuntamien to
de Tor re Pacheco (Murci a) .

Hace saber : Que se ex p o ne al público des d e e l 1 a l 15 de
abril de 1994 , la matrícula del Impuesto sobre Activida des
Económicas por cu o ta municipal correspo ndiente al ejercicio
de 1994 , form ada po r la Administración Tribu tar ia del Esta-

En la ses ión ordin a ri a celebrada por el P leno de este
Ayuntamiento e l d ía 29 de marzo de l año actual, se aco rd ó
por unanim idad aprob ar los pa d rones del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica y Vados Perm a nentes,
co rrespondientes al eje r cic i o de 1 994 , cuyos padrones se
h a llan expuestos e n este Ayuntamiento durante el p lazo de
❑ n mes a partir desde el día s i g u iente al de la pub l icación del
presente edicto e n e l «Boletín O f icial de la Reg ión de Mu r-
cia», a l os efectos de que durante dicho pl azo dé un mes se
pueda prese n tar por los interesados el correspo ndi e n te recur-
so de reposic ión s i procede .

Du rante el período com p r e n d ido desde e l 2 de abr i l a l 30
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de jun i o de 1994, se ha l lan expuestos al co bro en este Ayun-
tamiento en período vo lun tario los recibos correspond ientes

a dichos padrones del Impuesto so br e Vehículos de T racción
Mecánica y Vados Permanentes del año 1994 .

Transc u rr ido dic ho plazo de cobro en periodo volunta-
rio, se procederá a su cobro por la vía de ap rem io con el
reca r go de l 20 por 100, todo el lo de conformidad con lo d is-
pu es to cn e l artículo 100 de l vige n te Regl amen to General de
Reca udac i ón .

«Boletín Oficial del Estado» n .° 67 de 19 de marzo de 1994 ,
y el de rectificación con el n .° 72 de 25 de marzo de 1994 .
( Expte . 38-P/94 ) .

Murcia, 28 de maao de 1994.-E i Te n ien te Alcalde de
Hac i e nda

. Número 4232

Lo que se p ublica para co nocimiento d e los inte resados .

B eoicl, 30 de marzo de 1994.-El A lcalde, José Manza-
no A l dcguec

Número 402 8

JUMILLA

EDICT O

Queda expues ta a l pú b l ico, por quince días, la rectifica-
c i ón anual del Pad r ón Munic i pal de Habita n tes, co n referen-
cia a pr imero de enero de 1994, aprobada po r el Pleno e n
sesión celebrada el día 17 de enero de 1994, para q ue los in te-
resados pue d a n p resen tar ante esta Alcaldía l as opo.rt unas
rec lamaciones de n tro de l expresado plazo .

L o que se hace públ i co de confo rmidad con lo que deter-
mina el artíc ulo 82 del Reglame n to de Població n y Demarca-
ción Ter ri torial de l as Ent idades Locales (R . D . . 1 .690/86 de
11 dejulio) .

Jumi l la a 2 de marzo d e 1 994.-E 1 Alcalde

Número 423 1

MURC IA

Anunc io concurso venta de sol a re s

Objeto : Enajenación med i a n te concurso público de dos
parcelas m unicipa l es, s itas en la Un idad de Act uac i ón 3 .' del
Estud io de Deta l le "B " de Cabezo d e Torres, con destino a l a
construcción de V . P .O., cuyas s uperficies se re l acion an a
continuación .

Pa rce l a n .° 2 de la Manzana 10, de superficie 387,37 m'

Parcela n .° 1 2 de la Manzana 15, de superficie 719,05 m 2

T ipo de licitac i ó n : 3 .200.000 pesetas para la pr ime r a ; y
8 .800 .000 pesetas par a la segu nda .

Garantías : Los l ici tadores deberán constituir una fianza
provis i ona l de 64 .000 pesetas pa ra la pri mera; y de 176.000
pesetas para l a segunda, y e l adjudicata ri o depos i tará com o
fianza definitiva la cant i dad equivalente al 4 po r 1 00 de l
importe de ven ta .

P r ese n tación de p l icas : Hasta l as diez horas de l d ía 26 de
mayo de 1994, en el Serv icio de Contratación, S uminis t ros y
Patrimonio, sito en e l Excmo . Ayuntamiento de Murc i a, G lo-
r i e t x de España, 1

. Anun c i o extenso y modelo de proposició n : Pu bl icado en

MURC I A

Anunc io concurso venta de so lare s

Objeto : Enaj enación mediante concurso púb lico de tr es
parce las mun icipales, s itas en la Un idad de Act uación 3 .e del
Est udio de Deta l le "C" de L lano de Brujas, con des tino a l a
construcción de V . P.O., cu y as nuperficiésse relacionan a
con tinuació n

: m'.
Parce la n .° 10 de l a Manzana G, de superficie 1 .466,02

Pa rcela n .° 11-12 de la Manzana G, de s uperfic i e
L 180,72 m' .

Parce l a n .° 4 de la Manzana E, de s uperfici e 1 .533,90 m2 .

T ipo de l i citac i ón : 1 4.400.000 pesetas p a ra la primera ;
12 .960.000 pese tas para l a seg unda ; y 28.944 .000 pese t as
para la tercera .

Garan tías : Los l icitado res deberán const ituir un a f i anza
prov i sio n a l de 288 .000 pese tas para la p r i mera ; de 259 .200
peset as, para la seg unda; y de 578.880 pese tas pa r a la te r ce-
ra, y el adjudicatario depositará co mo fianza definitiva la
cant i dad equivalente al 4 por 100 d e l impo rte de ven ta .

Presentación de pl i cas : Hasta las diez horas del día 26 de
mayo de 199 4 , en e l Serv i cio de Co n t ratación, S um inistros y
Patrimo nio, s i to e n el Excmo . Ayun tam i e n to de Murcia, Glo-
rieta de España, I .

An u n c i o exte nso y modelo de proposición : Pu b l icado en
el «B ole t í n Oficia l del Estado» n .° 67 de 1 9 de ma r zo de
1 994, y e l de rectificación co n el n.° 72 de 25 d e marzo de
1 994. (Expte. 37-P/94 ) .

Murc ia, 28 de ma rzo de 1994.-E1 Teniente A lcalde de
Hac i e n da .

Número 4236

MURC I A

E DICT O

Hab i endo so l icitado do n An tonio Rojo Ca rrasco y don

César Se rrano Paños, C . B ., l icencia para apertura de café-bar

(Expte . 5.234/93), en Plaza Sardoy, s/n ., Murc ia, se abre

in formació n públ ica para que en el p l azo de diez días, p uedan

formula rse alegaciones por aquellas personas q ue se co nsi-

deren afec tadas

. Murcia, 3 de feb re ro de 1994 .-El Tenien te Alca lde d e

U r banismo e Infraestructura .


